
Año C C L X V II.—Tomo I Sábado 10 Marzo 1928         Núm. 70.—Página 1569

 S U M A R I O

Parte oficial.

M inisterio de  Estado.
'Real decreto concediendo la // ■'■' :a de 

la Real Orden de la Reí ¡. aria 
Luisa a doña Carmen de lu randa- 
va y Lemery, Márquesa de la Gán
dara.— Página 1570.

Otro ídem la Gran Cruz de la Real Or
den de Isabel la Católica a D . Joa- 
quín de Ezpeleta y Montenegro y a 
jD. Manuel de Cominges y Calvo.—  
Página 1570.

Ministerio de Fomento.
Real decreto creando una sexta Jefa

tura de Estudios y Construcciones 
de ferrocarriles.-^-Páginas 1570 y 
1571.

Díro nombrando Consejero-Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos a D. A i— 
fonso Rojo Puertas.— Página 1571.

f)tro  ídem Ingeniero Jefe de primera 
¿lase del ídem id. a D. Federico 
Prados Ruiz.— Página 1571.

’f)tros ídem Ingenieros Jefes de segun-
; da clase del ídem id. a D. Francisco 

Guinea Perdiguero, D. Gumersindo 
Gutiérrez Gándara y D. Justo Gon
zalo Garrido.— Página 1571.

'Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto dictando las bases que se 
indican relativas a los títulos provi
sionales que se expidan a favor de 
los concesionarios de parcelas de 
f  in cas par ticulares .-—Páginas 15 71 a 
1573.

Presidencia del  Consejo de M i
f nistros.

Real orden concediendo el legal fun
cionamiento de la Asociación de Ad- 
'mifiistraHvos-Galcúladores del Insti

tuto Geográfico y Catastral.— Pági
na 1573.

Otra resolviendo instancia de los Sín
dicos de. las llamadas “Acequias de 
la Vega de Valencia” y del repre
sentante de la S. A. uVoliá\ sobre 
abastecimiento de aguas a la ciudad 
de Valencia.— Páginas 1573 y 1574.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando en situación de 

cesante a D. Luis V illar y Arenas, 
Oficial ele segunda clase del Cuerpo 
administrativo de este Ministeno y 
electo para su reingreso en el servi
cio activo.— Página 1574.

Otra promoviendo a la plaza de Oficial 
de segunda clase del Cuerpo Admi
nistrativo de este Ministerio a don 
Arturo Boiiaplata y Danis. -— Pági
na 1574.

Otra declarando jubilado a Laureano 
Pifia Teijeira , Alguacil del Juzgado, 
de primera instancia e instrucción 
de La Cañiza.— Página 1574.

Otra disponiendo sea excluido del con
curso de traslación, para proveer la 

del Juzgado de primera 
msmnciur- de Cas t r o p o l D .  Jesús 
Fuentes Noyo..- -Páginas 1574 y 1575,

Otra nombrando par* la Secretaría del 
Juzgado de primeva instancia de 
Castropol a D. Éügenio Piodríguez 
Casas.—-Página 1575.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo, se devuelvan 

á los individuos que se mencionan 
las cantidades que se. indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.— Pá
ginas 1575 y 1576*

Otra, circular, aprobando la comisión 
desempeñada por el Agregado M ili
tar a la Embajada de España en Ber
lín  Teniente coronel de Estado Ma
yor D. Juan Beigbeder A lienza. —  
Página 1577.

Ministerio de Hacienda,
Real orden autorizando el estableci

miento de. un Depósito de Comercio
■ en IIuclv§i.-—Pagina 1577.

Otra resolviendo, en la forma que se 
indica, escrito dirigido, a este Minis* 
trio por el señor Cardenal Arzobispo 
de Toledo.— Páginas 1577 y 1578/

Otra dictando la reglas que se indican 
sobre expendició\n de cartas de pago 
a los reclutas acogidos a los bene
ficios del capítulo X V II del Regla
mento de Reclutamiento. —  Página 
1578. * '

Otra señalando el recargo que han dé 
satisfacer, en la segunda deema dé 
Marzo las liquidaciones de derechos 
de Arancel que se hagan efectivas, 
en moneda de plata o billetes.—Pá
gina 1579.

Ministerio de la Gobernación.
Deales órdenes concediendo licencia 

por enfermos y prórroga en la mis
ma a. los funcionarios de Correos 
que se mencionan.— Página 1579.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Rieal orden resolviendo expediente de 
concurso de premios de la Bibliote
ca Nacional, correspondiente al año 
1921.— Páginas 1579 y 1580.

Otra concediendo la excedencia volun* 
taria a D. Antonio Piga y Pascual, 
Catedrático numerario de Medicina, 
legal y Toxicología de la Facultad dé 
Medicina de Cádiz.— Página 1580.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes resolviendo expedien
tes incoados por las Sociedades que 
se mencióan en solicitud de conce
sión de beneficios del Estado para 
grupos de casas baratas de su pro
piedad.—Páginas 1580 a 1583.

Administración Central,
E s t a d o . —  Cancillería. —  Adhesión de 

Grecia y Lituania al Convenio de 31 
de Diciembre de 1913, referente a la 
formación de una estadística comer
cial internacional.— Página 1583.

Anunciando, que el Gobierno de la 
Unión de las Repúblicas Soviéticai
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y Socialistas se ha adherido al acuer
do internacional de 25 de Enero de 
1924, para la creación en París de 
una Oficina de Epizootias. — Pági
na 15*83.

Gracia y  Justicia.-—Dirección general 
de ios Registros y do-1 Notariado.—■ 
Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto po D Ignacio 
Arambafri y Ágitirrenialloei, contra la 
negativa del Registrador de la P ro 
piedad de Mar quina a inscribir una 
escritura de protocolización de ope
raciones particionalcs de herencia.. 
Página 1583.

Circular dirigida a los señores Deca- 
• nos de los Colegios Notariales de to
das las provincias.— Página 1584.

Guerra. —  Dirección general ás Ins
trucción y Administración. —  Rela
ción de las carteras militares de 
identidad anuladas y entregarlas por 
las causas que se expresan.— Pági
na 1585.

ídem de las tarjetas militares de iden
tidad, entregadas por primera vez 
al personal de clases de tropa y asi
milados que se mencionan.— Página 
Página 1586.

Ha c ie n d a . —  Concediendo licencia por 
enfermos y prórroga en la misma a 
los funcionarios dependientes de este 
Ministerio que se indican.— Página
1586.

Prologando el plazo que les fué con
cedido para posesionarse de sus 
destinos a los Sres. D. Juan R. Ga
briel y Pem lt y l\ Fernando Martín 
Antolínez.— Página 1587.

'Concediendo tres meses de Ucencia 
para asuntos propios a doña María

Luisa Martínez Mota, Auxiliar de 
primera clase con destino en la De
legación de Hacienda de la provbu 
da de Burgos.— Página 1587.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Sanidad.— Convocatoria de oposicio
nes a una plaza de Médico /{adiólo- 
go. D irector del pabellón do F is io
terapia del cáncer, del Hospital pro
vincial de Alicante.— Página 1587.

Idem id. a plazas de Médicos Bacterió
logos y Epidemiólogos de Institutos 
provinciales de Higiene. —  Página
1587.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección .ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. —  Anunciando haber que
dado admitidos y excluidos los as- 
pirantes que se indican a las Cáte
dras que se mencionan, vacantes en 
los Institutos de los puntos que se 
expresan.— Página 1588.

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Aceptando los dos rnuevos 
solares ofrecidos por el Ayuntamien
to de Colmenar Viejo {Madrid) para 
emplazamiento de dos cáifcios con 
destino a Escuelas graduadas para 
niños y timase— Página 1589.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermos a D. Miguel Amandas L a -' 
rrodé y doña Catalina de Memi An
tón, Profesores especiales de Música 
de las Escuelas Normales de Maes
tros de Zaragoza y Zamora, respec
tivamente.— Página 1589. ]

Aprobando la. propuesta de la Sección 
administrativa de primeva enseñan
za de La Cor uña. c$i la forma que se 
indica.— P ág in a 1589.

Concediendo audiencia a los represen

tantes e interesados en los benefi
cios de las Fundaciones que, se men
cionan.— Página 1590.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. —  Sección de Pueirto-s.—  
Concesiones.— Autorizando a D. José 
VUlanueva y D. Manuel Pardávüa 
para construir un astillero y vara
dero en la zona mar í i ira o - 1 err e síre 
del puerto de Marín.— Página 1590.

Idem a D. Salvador Yilaplana Macaza- 
ga para construir im edificio-fonda 
en la playa de Levante del puerto, 
de Valencia.— Página 1591.

Idem a D. Marcelino Alvar cz. Morón 
para construir un edificio destinado 
a comercio mixto en el muelle Sur 
de la dársena de San Juan de Nieva 
del puerto de Aviles.— Página 1592.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Op o s ic io n e s . 
Su b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  p r o v in 
c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pa g o  d e l  
Banco de España {Santiago); Dipu
tación provincial de Teruel; Banco, 
Ürquijo de Guipúzcoa; Qcesa, Obras 
y Construcciones Eléctricas, S. A.; 
Colegio Notarial de Valencia; Indus
trias Oleaginosas Perchicot, S. Á .j 
Compañía del los Ferrocarriles An
daluces; Sociedad Minera y McUdúrn 
gica de Peñarroya; Bine o ürquijo ,, 
Vascongado; La Etecíra del Gabriel, 
Sociedad anónima; Compañía del 
Ferrocarril de Madrid a Villa del 
Prado y Álmorox; Sociedad anóni
ma Alambres del Cadagua; Electra 
Candelaria de Peñarroya, S . A.; Gas, 
Pícaseme, y Compañía de los Ferro-i 
carriles Andaluces,— -Ed ic t o s ..— Cu a 
d r o s  ESTADISTICOS.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias 6 Infantes y demás personas 
de la Augusta Rpa-1. Familia, continúan 
aún novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 

 Núm. 562.
Queriendo dar una señalada prue

ba de Mi Rea! aprecio a doña Carmen 
de la Gándara y Lemery, Marquesa 
de la Gándara,

Vengo en concederle la Banda de la 
Real Orden de la Reina María Luisa.

Dado en Palacio a.seis de Marzo de 
pul novecientos' veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  O r b a n e j á .

Núm. 503.
Queriendo dar una, prueba de Mi 

Reai «©recio a IX Joaquín de E zpe

leta y Montenegro y a D. Manuel de 
Comingés y Calvo,

Vengo en concederles la Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Cató
lica en las vacantes de D- Antonio 
Martínez de Pmillos y de D. Lorenzo 
Moneada y Guillén.

Dado en Palacio a seis do Marzo de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 
El Mnmm* de Estado.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Los trabajas encomenda

dos a las Jefaturas de Ferrocarriles 
oon motivo de la construcción rife las 
líneas del plan preferente de urgente 
construcción aprobado por Real de
creto-ley de 5 de Marzo de 19.26, y 
de las que se bailaban en curso de 
ejecución con anterioridad a dicho 
plan, han llegado a su máxima acti
vidad, poniendo de manifiesto antes 
de lo que se esperaba la insuficien
cia de los cinco organismos que se 
hallan encargados áe las diferentes lí

neas que comprende el plan a ejecuta 
lar, dados los plazos en los que han 
de llevarse a cabo y la cantidad de] 
obra a realizar.

Por ello procede aumentar dichal 
Jefaturas en una que se denominará 
sexta y será dotada del persona! afee-: 
to a las que hoy funcionan y con el 
estríe Lamiente preciso para atender, á 
los trabajos que ha de tener a su 
'cargo,

; La característica de esta Jefatura; 
será corno las actuales, o sea que el 
personal percibirá sus emolumento^ 
con caigo a la Caja Ferroviaria y pon 
drá ser desempeñada por Ingenieros] 
Jefes o primeros, como ya se ha he* 
cho con éxito, pues de este modo ha] 
podido disponerse del personal Ú4 
Ingenieros Jefes para aquellos serví* 
cios en activo en los que es precisa 
esta categoría.

Fundado en lo anteriormente ex* 
pu esto, el Mí rustro que suscribe Me!* 
ne el honor d& someter a la aproha* 
ción de V. M. el adjunto proyecto dd 
Decreto.

Madrid, 9 de Marzo cíe 1928#

SEÑOR: • '
A L. 1\. V. &e V. M,

Rapam, BRNJUMEA r B u »!®/*



G a c e ta  de Madrid.— Núm. 70 10 Marzo 1928 1571

REAL DECRETO 
Núm. 504.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
'de Ministros,
- Vengo en decretar lo .siguiente:

Artículo 1.° Se crea una sexta Je
fatura de Estudios y Construcciones 
de ferrocarriles que, corno las cinco 
que en la actualidad existen, depen
derá de la Dirección general de Fe
rrocarriles y Tranvías y qu>e podrá ser 
desempeñada por Ingenieros Jefes o 
primeros.

Artículo 2.° Correrán a cargo de la 
primera Jefatura las líneas* siguien
tes: Lérida a $ainit Girons, Ripoll a 
Aix-les-Thermes, Pamplona a Áldui- 
des, Zuera a Olorón, Val do Zafán a 
San Garlos de la Rápita y sección de 
Lérida a Alcafiiz de ’a línea ¿e Léri
da a la de Cuenca a Utiel.

A cargo de la segunda las de Soria 
ja Gastejón, circunvalación de Madrid 
y Madrid a Burgos.

A cargo de la tercera las de El Fe
rrol a Gijón, Zamora a Orense y La
Coniña, enlace en Betanzos (Norte) 
con el trozo de Santiago a La Corona 
en el anterior ferrocarril y ramales 
de enlace con la Base naval de El 
•Perol.

A cargo de la cuarta las de Jerez a 
[Vilíamarlín, Olvera a la Sierra, Toledo 
a Bargas, Huelva a Ayamonte, Málaga 
a Algeciras, Talavera a empalmar con 
la de Ciudad Real a Badajoz, Plasen- 
icia a la frontera a empalmar con la 
red portuguesa en Castello Blanco y 
Córdoba a Puerto-llano.

A cargo de la quinta las de Fortu
na a Caravaca y ramal de Muía a Mur
cia, Totana a la Pínilla, Aguilas a Car- 
t  agen a, Alicante a Alcoy, Puertollano 
a La Carolina y secciones de Baeza a 
Albacete de la línea de Baeza a la de 
Cuenca a Utiel.

A cargo cíe la sexta las de Cuenca 
a Utiel, sección cuarta, de Albacete 
& Utiel, en la de Baeza a la de Cuenca 
a Utiel y  secciones de Utiel a Teruel 
y Teruel a Alcañiz en la de Lérida a 
ia de Cuenca a Utiel. Esta Jefatura 
tendrá el personal que se le asigne 
y  será destinado a la misma cu igua
les condiciones que el que presta sus 
servicios en las restantes Jefaturas, 
percibiendo sus haberes y remunera- 
eiones con cargo a la Caja Ferro
viaria.

Artículo 3.° Se autoriza al Minis
tro de Fomento para alterar la ante- 

i r ior dis^ibu-cón cuando las necesida
des de los servicios lo aconsejen.

Artículo 4.° Q u e d a n derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al

presente Decreto, y el Ministro de Fo
mento dictará las que crea necesarias 
para su cumplimiento.

Dado» en Palacio a nueve de Marzo 
dé mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, . 

ítAFAEL BENJUMEA Y BüRIN.

REALES DECRETOS 
Núm . 505.

Resultando vacante en el Cuerpo de. 
Ingeniero-s de Caminos, Canales y 
Puertos, una plaza de Consejero-Ins
pector general del expresado Cuerpo, 
por fallecimiento de D. Carlos Alfonso 
López, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Alfonso Rojo Puertas.

Dado en Palacio a nueve de Marzo» 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B en .ju m ea  y  B ü r jn .

Núm. 506.
/

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero- Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
por ascenso de D. Alfonso Rojo Puer
tas, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a* D. Federico Prados Ruiz.

Dado en Palacio a nueve de M¡arzó 
de mil novecientos veintiócho.

ALFONSO
m  MlüJstro é §  Fraséate.

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 507.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
por ascenso de D. Federico Prados 
Ruiz, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo* en nombrar en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Francisco Guinea Perdi
guero.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro ác Fomento.

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 508.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero ' Jef& segunda clase del

Cuerpo de Caminos, Canales y Paertói, 
por continuar en situación de supeav 
numerario D. Francisco Guinea Perdis 
güero, de conformidad con lo* propués* 
to por el Ministro- de Fomento,

Vengo* en nombrar en ascenso d# 
escala, para ocupar la expresada LV$» 
cante, a D. Gumersindo Gutiérrez Gáfl-i 
dar a. •, i

Dado en Palacio a nueve de Marzof 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO :
El Ministro de Fomento.

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in . • ;

Núm. 509.
Resultando vacante una plaza, 

Ingeniero Jefe de segundia clase del. 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos?* 
por declaración de supernumerario dj 
D. Manuel Jiménez Lombardo, de coorA 
formadad con lo propuesto por el MU  
ni s tro de Fomento-,

Vengo- en nombrar en ascenso1 <M 
escala, para ocupar la expresada yá- 
cante, a D. Justo Gonzalo Garrido.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION i '
SEÑOR: El cumplimiento de 1<SI 

preceptos contenidos en el Real c&H 
creto de 7 de Enero de 1927, sobr^ 
parcelación de ñncas de propiedad 
particular que voi untar i ámente qulé^ 
ran enajenar sus dlueños con desti* 
no a pequeños arrendatarios a co
lonos, exigen que al formalizar 1$ 
entrega de los respectivos lotes coit 
la expedición del título provisional 
que acredite la concesión, se expre* 
sen en él, además de ios plazos J  
anualidades de reintegro y el plañó 
y linderos que permitan identificad 
en todo momento la parcela, la# 
condiciones legales a que éstas ctów 
ben ajustarse, regulando los dere-: 
chos y obligaciones de los futuro.1 
propietarios y sus relaciones cotí 
la Administración durante el perío-i 
do transitorio que media hasta If  
total liberación del lote.

En su virtud, el Ministro que su!-»' 
cribe, de acuerdo con el Consejo 
M inistros, y a propuesta de la Jung
la Central de Acción Social Agrari«j|
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Jiiene el honor de. someter a la apro
bación de Y. M. el adjunta proyecte 
Se Decreto.

Madrid, 9 de Marzo de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

E d u a r d o  A u n ó s  P k r e z .

REAL DECRETO 

Núm. 510 .

De acuerdo con Mi Consejo de 
'Ministros y a propuesta del de T ra
bajo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los. títulos provisio

nales que se expidan a favor de los 
concesionarios de parcelas por la 
Dirección general de Acción Social 
y Emigración., con arreglo a las 
prescripciones del Real decreto de 
7 de Enero de 1927, deberán expre
sar: el acuerdo que acredite la con
des i ón, plan o, ■ linderos v el cu a dr o 
de amortización e intereses a satis-- 
facer basta  la total liberación del 
lote.

iVrtículo 2.° Asimismo se consig- 
liarán  en ellos que la concesión se 
regulará por las bases generales si
guientes:

a) La concesión de cada parce- 
ja obliga a considerar a ésta como 
finca indivisible, siendo nulo y sin 
eficacia to.do pacto o contrato que 
ocasione transferencia de derecho 
alguno sobre la misma o parte de 
ella sin previa autorización de la 
Dirección general.

b) Asimismo obliga a no gravar 
la parcela con hipoteca ni carga al
guna, ni responderá de crédito ningu
no contra el adjudicatario.

Las deudas contraídas con el 'Esta
do, Provincia o Municipio en concep
to de impuestos se harán efectivas 
únicamente con el importe de los 

" ¿rulos de la parcela, sin que el total 
$e aquéllas puedia exceder de dichos 
frutos.

c) Guando fallezca el concesiona
rio de una parcela sin haber obten r  
do el título definitivo de propiedad, 
ge adjudicará aquélla a la viuda, y, 
,gn su defecto, a aquel de ios hijos 
que se comprometa a adquirir la obli
gación de abonar a los demás cohere
deros la cantidad que les correspon
da. Si no pudiera llegarse a un acuer
do, bien por ser varios los que hicie
ran tal ofrecimiento, como por no ser 
¡niinguno de ellos, la Dirección gene
ral dispondrá la cesión de la parcela 
fe un nuevo adjudicatario, entre los 

^ e e so re s  o entre personas ajenas a

los mismos, compensando a los que 
pudieran considerarse perjudicados en 
las sumas abonadas por amortización 
del importe del lote.

d) La falta de pago de un plazo 
cualquiera podrá dar lugar a la anu
lación de la concesión, con pérdida 
por el colono de las mejoras, de las 
sumas satisfechas por intereses v de 
la cantidad total que corresponda al 
lote por l os l lamados u gas tos de ad
ministración

La Direecón general, en este caso, 
reintegrará al concesionario las su
mas abonadas en concepto de amor
tización de su deuda, con derecho, 
según los casos, a descontar un 10 
por 100 de la cantidad resultante.

e.) En casos de calamidad pública, 
pérdida de cosechas y otros análo
gos; debidamente justificados a juicio 
de la Dirección general, podrá éste 
aplazar el cobro de la anualidad co
rrespondiente, en todo o en parte, re
trasándose los reintegros del conce
sionario, con el interés que en cada 
caso concreto se señale.

f) Tan pronto sea totalm ente 
satisfecho el capital en que ha si
do valorada la pa-reela' y los in tere
ses correspondientes, se expedirá al 
concesionario el título de propie
dad de la misma. Por la adquisición 
definitiva del lote, el concesionario 
no abonará cantidad alguna en con
cepto de derechos ni impuestos.

A los efectos del párrafo an te
rior, se entenderá que los concesio
narios pueden anticipar el abono 
de las cantidades que deseen, reba
jándose su total deuda y los. inte
resaos correspondientes.

g) El título definitivo de pro- 
podad, que la Dirección general en
tregará al concesionario en el pla
zo que fija el artículo anterior, se
rá  inscribible en el Registro de la 
Propiedad, y en él constarán el 
acuerdo de la concesión, p lan o /¡E i
deros, descripción '.económica, ex
tensión» valoración, edificios que 
comprenda y cuantos' datos se. es
timen oportunos p a r a  la absoluta 
identificación de. la parcela. La D i
rección general entregará el título 
ya inscrito en el Registro a favor 
del concesionario, y éste no vendrá 
obligado al pago de cantidad- algu
na en concepto de derechos de in s 
cripción.

h) La Dirección general, al en 
tregar ai concesonario el título de
finitivo de propiedad, comunicará a 
1.a Autoridad .correspondiente, el a h

ta de contribución de la parcela a 
nombre del nuevo propietario.

i) Los caminos divisorios debe
rán ser on serva dos4 por los conce
sionarios o propietarios de parce* 
las que linden con ellos, en p ro p o r
ción con sus respectivos frentes.

Si a.sí no lo hicieran, la Direc
ción general dispondrá lo conve
niente para' las necesarias repara-, 
clones, cargando en cuenta a cada 
concesionario ja parte correspon
diente; estos gastos serán salda
dos por aquél al satisfacer la si
guiente anualidad, y s4u fa lta  de pa
go será consi diera da corno ia de la 
anualidad citada.

j) Los concesionarios no po
drán disponer de los árboles exis-, 
ten tes en el terreno antes del otor
gamiento del título definitivo, sin 
autorización expresa de la Direc
ción general. A los infractores de 
esta disposición se les aplicará la 
legislación penal de montes.

k) Los concesionarios cultiva
rán  directam ente la parcela por sí 
mismos o. per sus familias, ten
drán libertad absoluta para elegir; 
la clase de cultivo a establecer, aisí 
como la forma y época de las4 la
bores; sin otra lim itación que la 
correspondiente a las norm as de 
una buena labranza, cuando se ori
g inaran por su causa perjuicios a 
los concesionarios colindantes,’ o 
Cuando, a juicio de la Dirección ge
neral, se estim ara desmerecimiento 
alguno en la parcela.

1) La Dirección general pres4- 
ta rá  a los concesionarios los auxi
lios técnicos que estime oportunos, 
biien por propia iniciativa, bien á 
requerí mentó de aquéllos, en los 
casos que juzgue atendibles.

11) La responsabilidad reai del 
concesionario, a los4 efectos de los 
créditos de que desee o precise hacer 
uso para sus explotaciones, sólo 
podrá ser contraída con la Asocia
ción, Sindicato o' Pósito constitu i
do o que se constituya oportuna
mente» siendo en todo casto estos* 
créditos preferentes a cualquier 
otro.

Artículo 3.° La Dirección gene
ra l se entenderá con los concesio
narios a todos los efectos, m edian
te los Patronatos provinciales y lo
cales, pudiendo confiarles la re 
caudación de las anualidades4 e in 
tereses que adeuden, utilizando, pop 
su carácter de Pósitos, los mismos 
procedimientos que la legislación 
vigente, señala a éstos para' .sus4 
propios créditos.
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Dado-en Palacio a nueve 'de,Mar
zo de mil novecientas veintiocho.

ALFONSO
&! ministro da Trabajo, Comercio *

e Industria,
■ E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CO N S E J O  
D E MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 389.

Exorno. -Sr.: Vista la instancia y :
Reglamento que D. Fernando Caba
llero Santero,.D. Jorge Salee Casano- 
ya y D. José Vicüal Lote presentan, en 
'súplica de que. se autorice el legal 
funcionamiento' de la Asociación de 
A d m i n i s t r a t i v o s -Calculadores del Ins
titut o Geográfico y Catastral :

Vista la base IR de la ley de .22 de 
Julio de 19-18 y la 20 de las dispo
siciones transitorias, del Reglamento 
para su ejecución, aprobado por Real 
•decreto de 7 de Septiembre siguiente: 

Vista la Real orden del Ministerio 
rde la Gobernación, cursando la peti
ción a esta Presidencia con informe 
favorable de la Dirección general de 
Seguridad, para la resolución que se 
considere procedente:

■Considerando que la Asociación de 
que se trata tiene por finalidad el 
procurar la mayor capacitación de. sus 
asociados’ en los trabajos propios de. 
au profesión, recoger y patrocinar las 
Iniciativas de los mismos, fomentar 
la unión y el compañerismo y promo
ver cuantas, ventajas económicas pue
dan conseguir, y, entre ellas, el estu
fo) para la implantación del sistema 

casas baratas y el establecimiento 
éo una Caja de mutualidad benéfica 
¡que proporcioné & los socios un anti
cipo limitado en casos de probadla ne
cesidad, teniendo su residencia en Ma- , 
’d rid :
< Considerando que por ia Asociación 
¡(jé referencia so han cumplido los re
quisitos que de termina la dispos i- 
$ión 2b transitoria del Reglamento de 
% de Septiembre antes diado, al acom
pañar a su petición copia oel llegla- 
feento por que. fia de regirse:

•Y considerando que* hallándose in- 
|egrada la Asociación de • referencia 
|jQir funcionarios afectos a esta Pre
sidencia, y a fin de dar exacto cum- 
blimieivio a lo que dispone el articu
ló 79 del Reglamento de 7 de Sep- 
Ifembre ..citad** anteriormente,
• * B. M. el Rey (m D. g.), de confor- 
ínidad con lo acordado por el Conse

jo d-e Ministros, ha tenido a bien con
ceder la autorización que se solicita.

De Real ordeiy lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes’. Dios guarde ‘a V. E. nmohoé años* 
Madrid, 5 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 390.
Exorno. Sr.: Vista la instancia de - 

los Síndicos de las llamadas “Ace
quias de la Vega de Valencia” y del 
representante de la Sociedad anónima 
“Valla” en solicitud de determinadas 
■aGlarac.ion.es de la Real orden de i 6 
de Diciembre último, resolutoria del 
problema de abastecimiento de la ciu
dad de. Valencia:

Considerando que concretada la pri
mera aclaración de las solicitadas a 
que se determine que ni los regantes 
ni e l . Ayuntamiento renuncien a toda 
protesta o pleito, como se exprésa en 
la disposición octava de la Real or
den; es lógico entender que tal renun
ciamiento es sólo temporal durante 
el período de las obras de regulación 
del Turia y definitivo una vez logra- ' 
do “el fin perseguido, con ellas; pero 
si así no fuese, subsistirán las accio
nes de ambas partes:

Considerando que 1a. segunda acla
ración solicitada es necesaria, toda] 
vez que, según, la disposición 11.a de 
la Real orden, no se altera ia situa
ción de derecho de las dos partes y 
tienen, por tanto, las' acequias dere
cho preferente al caudal normal que 
les corresponda:

Considerando que la tercera acla
ración solicitada está en parte com
prendida en la anterior, ya que no 
podrá embalsarse agua en tanto no 
esté cubierta la dotación de las ace
quias, y tampoco podrá disponerse de 
agua para otros aprovechamientos ín
terin no se complete aquella dotación 
con el aumento prescrito en la dis
posición octava de la Real orden: 

Considerando que la cuarta aclara
ción solicitada queda atendida esta
bleciendo que las concesiones que el 
Ayuntamiento puede hacer, según au
toriza la disposición cuarta de la Rea] 
orden, tengan* sólo el carácter de rie
gos sueltos o a precario y nunca el 
de permanentes, y a su vez qué en 
ningún caso podrá disponerse de más 
'agua que el sobrante de aquella que 
le ha sido reservada respetando los 
preferentes derechos de las acequias: 

Considerando qué la quinta- aclara
ción soljcitada .es innecesaria po?

cuanto la dotación dé todas las ace
quias está comprendida cii la dispo
sición novena de la Real ordeii:

Considerando que la sextí? aclara
ción .solicitada sólo podrá precisarse 
cuando estén terminados lós p'royec* 
tos de los embalses?

S. M. .ol Rey (q. D. g.) ha tenido’ a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que, en armonía con Jo esta
blecido en la disposición 11.* de .la 
Real orden de 16 de Diciembre de 
1927, debe entenderse que la renun
cia *a toda propuesta o pleito a que 
hace 'referencia la disposición octava 
de dicha Real orden, es sólo tempo
ral durante ei período de ’ las obras 
de regulación del Turia, adquirí ó'ndo 
la suspensión el carácter de definiti
va una vez logrado el fin perseguido 
con ellas; pero si esto último no sg 
consiguiese, subsistirán las acciones 
de ambas partes.

2." Que aun cuando en virtud
la disposición 1 1 “  antes «citada, lf 
sftuació-n de derecho de 1 as parteú 
no se altera por la  expresada Rea/ 
orden, no hay inconveniente en dejaf 
sentado que la alimentación de Ion 
embalses se hará con el sobrante da 
la dotación de las acequias, o sea des^ 
puós de cubiertas sus necesidades.
* S.° Que además de garantizar con 
los embalses la dotación del Ayunta
miento de Valencia, "se garantizará 
también los derechos o dotaciones de 
las acequias de la Vega, con prefe
rencia a todo otro aprovechamiento 
do dichos embalses que pudiera .esta
blecerse por el Ayuntamiento, no pu- 
diendo, en consecuencia, derivarse 
agua a los embalses ni dlspoher de 
sus aguas en tanto no esté satisfecho 
el abastecimiento de la ciudad y com
pletada la dotación de las acequias 
con el aumento, en su caso, que otor
ga la disposición octava/

4.° Que las cesiones que pueda ha
cer al Ayuntamiento en virtud de la 
disposición cuarta do la repetida Real 
orden, tengan sólo el carácter de rio* 
gos sueltos o a precario y nuiica el 
de permanentes; y a su vez que en 
ningún caso podrá aquél disponer, de 
más agua que el sobrante de la que 
íe ha sido reservada, respetando los 
preferentes derechos d«e las acequias.

5.° Que la dotación del Canal del 
Turia está sujeta, como todas íais de* 
más, a la revisión y modulación de 
todos los aprovechamientos a que' ha
ce referencia la disposición novena 
di* !a Real orden repetidas veces mén-

■ ;;u«‘ida.
6.° Que la fijación de plazo solícb 

tada. por los redante# se precifíar|
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cuando estén terminados los proyec
tos de los embalses, ya en curse de 
3 0 al i nación.

De Real orden lo comunico a Y. E. 
3jara su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 9 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministro de Fomento.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm, 261.
limo. Sr.: Nombrado D. Luís Vi

llar y Arnas, por Real orden de 1.a 
de Febrero próximo pasado, Gñciai 
de segunda clase del Cuerpo admi
nistrativo de este Ministerio, a tí
tulo de excedente voluntario, que 
solicitó su reingreso en el. servicio 
activo, estimándose procedente tal 
pretensión por otra Real orden de 
la misma fecha* denegada en 28 
del citado mes de Febrero la pró
rroga de plazo posesorio que el 
interesado oportunamente instó, 
por oponerse a ello apremiantes 
necesidades del servicio, y transcu
rrido el término legal sin presen
tarse a tomar posesión de su des
tino, limitándose a exponer en ¡su 
última instancia determinadas apre
ciaciones sobro el nombramiento 
para el cargo de que era electo, 
pero que en manera alguna pueden 
alterar la situación ilegal en que 
ee encuentra desde la fecha en que 
por terminar el plazo posesorio 
debió hacer ía presentación regla
mentaria, en debido acatamiento a 
los preceptos legales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el 
•artículo 22 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1918 para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año, se ha servi
do declarar en situación de cesan
te a D. Luis Villar y Arenas, Ofi
cial de s*egunda clase del Cuerpo 
administrativo de este Ministerio y 
electo para su reingreso en el ser
vicio activo* a partir del día 2 del 
mes coriente, en que por su propia 
voluntad quedó colocado fuera de 
la ley.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Culto y Asuntos generales..

Núm. 262.

limo. Sr.: De conformidad c),i lo 
preceptuado, en el. artículo 4.°, aparta
do E), letra a) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración 
civil de] Estadq de 22 de Julio del 
mismo año,

S. M. el Rey  (q. I>. g.) ha teñid o- 
a bien promover a la plaza de Oficial 
de segunda clase del Cuerpo Adminis
trativo de este Ministerio, dotada con 
el "haber anual de 4.000 pesetas  ̂ y va
cante por haber sido* declarado en si
tuación ■ de cesante D. Luis Villar y 
Arenas, a D. Arturo Bonaplata y Ba- 
riis, que ocupa el primer lagar de la 
escala de Oficiales de Administración 
de tercera clase.

De Real orden lo digo- a V. I para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1928.

PONTE ;

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Núm, 263.

limo. Sr.: Be conformidad cui lo 
prevenido en los artículos 49 y 93 del 
Estatuto de las Clases pasivas del Es
tado de 22 de Octubre de 1926 y de
más disposiciones complementarias,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a Laureano Piña Teijeira, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de La Cadiza, por haber cum
plido la edad regí amentar i a y reunir 
las condiciones legales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Marzo de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Núm. 264.
limo. Sr.: Visto el expediente para 

la provisión de la Secretaría vacante, 
por defunción de D. Enrque Murías, 
en el Juzgado de primera instancia 
de Castropol, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, y 
considerando que si bien es cierto que 
el Real decreto de 1.® de Junio de 
1911. modificado por el de 26 de Ju

lio de 1922, que tiene el carácter de 
orgánico, en cuanto regula todo lo 
concerniente al Cuerpo de Secreta
rios judiciales, determina en el pá-: 
rrafo primero del artículo 10 que lag 
vacan íes de Secretarías de entrada fea 
anunciarán previamente a traslación 
entre Secretarios de la misma cate
goría, proveyéndose en aquel de los 
solicitantes que acredite mayor anti
güedad, en el caá o de que entre ésto® 
no haya quien sirva pinza que deba 
ser amortizada, y con arreglo a esta 
precepto tuvo que ser anunciada la 
provisión de la Secretarla del Juzga-: 
do de primera instancia e instruc
ción de Castropol en el tumo de tras
lación, apareciendo como uno de lo$ 
concursantes B  Jesús Fuentes Noya,: 
Secretario que fué del Juzgado de 
primera, instancia e instrucción def 
Villalha (Lugo), trasladado al que acw 
tualmente desempeña, Belchite, por, 
Real orden de 14 de Diciembre del 

‘ pasado año, dictada corno resolutiva; 
del expediente que se le siguió con 
arreglo a lo dispuesto en el artícuw 
h> 235 de la ley Orgánica en su re
lación con el 35 del Real decreto de 
1.° de Junio de 1911, y que por ser 
el más antiguo de los solicitantes a¡ 

la Secretaría de Castropol, con arrseh 
glo al espíritu del citado párrafo pri-; 
mero del artículo 10 debería ser nom
brado; pero también es cierto qué 
las expresadas disposiciones ofrgáni-* 
cas no prevén el caso de que un fun
cionario que ha sido trasladado como; 
castigo y como resultada de un ex
pediente pueda volver, en virtud dé 
este turno de traslación, a ocupar lá 
plaza misma de la que fué traslada-* 
do, caso que puede ocurrir, o a unal 
inmediata de la que fué traslada
do, como sucede en el presenté con-* 
curso con Castropol, haciendo de este? 
modo ineficaz el espíritu y propósito» 
que informó la Real orden de 14 áQ 
Diciembre de 1927, que lo trasladó, 
teniendo en cuenta que no podía este 
señor cumplir su misión, siempre de
licada, como lo es 1000 lo que con la¡ 
administración de justicia se relación 
na, con aquella autoridad, prestigio ü 
independencia requerida, no sólo en 
la demarcación judicial de la que fué 
trasladado, sino en las inmediatas a 
ésta, en las que indiscutiblemente ban 
de reflejarse, por su proximidad, todo 
cuanto con la administración de ju¡SK 
tieia se relaciona. Atendiendo a estas 
razone®, que fueron las que motiva
ron la traslación del Sr. Fuentes New 
ya, no se le nombró para ninguna éé 
las Secretarías que en la misma re
gión o inmediatas existían, entre e>Ra£
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JGastropol, circunstancias que no- ha
brán pasado desapercibidas al intere
sado-;’ resultando, pues, que de ser 
nombrado en el actual concurso para 
esta última Secretaría dicho señor, 
se harían estériles los propósitos que 
Informaron la Real orden de trasla
ción. Precisa, por tanto, que corno 
subsanación de un caso no previsto 
que se observa en la ley Orgánica y 
en el Real decreto ya citados, y ve
lando por qué. la administración de 
justicia pueda ser desenvuelta en el 
Juzgado de Villalba y en los inmedia
tos a éste sin incompatibilidades y 
con la independencia necesaria, no so 
nombre para la Secretaría del Juzga
do de primera instancia e* instrucción 
de Cas tropo! a D. Jesús Fuentes' Ivoya, 
máxime teniendo en cuenta que por 
la favorable situación de este señor 
jen el Escalafón está en condiciones' 
muy ventajosas para poder concuír- 
&ar a futuras vacantes de Secretarías 
eji las' que no existan las incompati
bilidades tan de orden moral que, se
gún se dejan ya indicadas, existen 
con la de Castropol,

$. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer se excluya del concur
so de traslación para proveer la Se
cretaría vacante del Juzgado de pri
mera instancia de Gas tropo! a D. Je
sús Fuentes Noya, ordenando se pro
ye a. en forma reglamentaria.

D¡e Real orden lo digo a V. I. para 
|u .conoicimiénto y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. I. muchos años". 
Madrid, 7 de Marzo d'e 192$.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.- :

Núm. 265.

I lmo. Sr.: Vista la Real orden de 
7 de Marzo actual, dictada en el ex
pediente sobre provisión de la Se
cretaría vacante por defunción de 
D. Enrique Murías en el Juzgado de 
primera instancia de Castropol, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, y de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Eugenio Rodríguez Casas. Se
cretario judicial de Ribadeo, que re
sulta e/1 más antiguo de los concur
santes en condiciones legales.

De Real orden con devolución de 
las instancias de los demás solici
tantes para su remisión a los Juz
gados de procedencia, lo digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 efe Marzo 
de 1928. .r:

ÉONÍTB

Señor Presidente de la Audiencia djg ¡ 
.Oviedo. - v  ¡

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Núm. 35.
Excmo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer se devuelva al 
personal que se expresa en la adjun
ta relación las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser-: 
vicio en filas, por hallarse compren-, 
di dos en los preceptos y casos que se 
indican, según cartas de pago expe- j  
didas en las fechas, con los números i 
y por las Delegaciones' de Hacienda ¡ 

que se expresan, como igualmente la , 
suma que debe ser reintegrada, la •, 
cual percibirá el individuo que hizo 
el depósito' o la persona autorizada! 
en forma legal, según previenen los ; 
artículos 470 del Reglamento de la ; 
ley de Reclutamiento de 1912 y 425 ) 

de la vigente. }
De Rea! orden 1q digo a V* E. para \ 

su conocimiento- y demás' efectos,. Dios’ J 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1928. j

DUQUE DE TETUAN j

Señores Capitanes generales dé Iá i 
primera, segunda, quinta, séptim ^ 
y  Gétavfc Regiones. ( 1
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REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 36.

Exorno. S r.: S. M. el Rey* (q. D.. g.) 
fia tenido a bien aprobar -la comi
sión desempeñada por el Agregado* 
m ilitar a la Em bajada de España <jh 
Berlín* Teniente Coronel de Estado 
>Mayor, P . Juan  Beigbeder Atienza, 
¡que el día 31 de Enero último tuvo 
que trasladarse  al campo de: m a-; 
niobras de Jüteborg, con el fin de 
Auxiliar al Comandante y Capitán 
pe Artillería, D. Ricardo Pro4 y don 
Lilis Echevarría, respectivam ente, a 
quienes por Real orden-circular, fe- 
blia 12 de Diciembre último (Diario 
Oficial iiúm. 279) se les confirió una 
comisión para . estudiar la tracción 
m ecánica de .su Arma en Italia, 
¡Francia, Alemania e Inglaterra, t.e  ̂
jiiendo derecho, el expresado, Agre- 
¡gado durante el día invertido en esta 
©omisión, a la dieta y viático, regia- 
mentarios, con cargo al api tu lo 1.°, 
artículo único de la Sección 4.a del 
■ylgenlc presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
jea su conocimiento y demás efectos. 
Dios g u a r d e  a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1928.

DUQUE DE TETUAN-
Beñor,..

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 145.

limo. Sr.: Ysta la instancia de 
p .  Juan  Quintero Baez, de fecha 12 
de. Agosto de 1-927, solicitando el 
establecimiento de un Depósito de
comercio en el puerto de Huelva, 
destinado al tráfico de toda clase 
de. pertrechos y mercancías4 nece
sarios a los buques de pesca:

Resultando que. el interesado fun
da .su petición en que el Depósito 
de comercio facilitará el desarrollo 
de la industria pesquera:
 ̂ Resultando que. .evacuados los 

ipformesf que determina el artícu- 
lb 3.° de las jOrdenáiuas de M ia 
ñas son todos ello» favorables, &ó*í 
A cepción del del .Administrador de 
Jg Aduana; í'

"Resultando que esa Dirección ge- 
tfj&rctl,, en cu infOma, también fay#~ 
jpbte, desvirtúa el de la ‘Aduan# M 
Huelva, jsi bien **ti«id# que el in
teresado debe abonár los. g-astóg dé 
personal y mol erial del Depósito y 
prestar la fianza y otorgar la Es

critu ra  a que se refiere el artículo
5.° del repetido texto legal y que 
en cuanto al alm acenam iento de 
carbones se cúmplan los preceptos 
del Real decreto-ley núm ero 1.390 
(G a c e t a  del 17 de Agosto de 1927):

Resultando que remitido el expe
diente al Consejo de Estado, este 
organism os ha emitido informe de 
acuerdo, en un todo con ú  de esa 
Dirección general:

Yistos4 los artículos 3.°, 4.°, 5.°,
6.°, 11, 200 y siguíntes de las Or
denanzas de Aduanas:

Considerando quev es iiiuddable 
que. los depósitos facilitan  e.l des
arrollo del comercio, sin perjuicio 
para los intereses del Tesoro, por
que pú reglam entación los g aran 
tiza y sin gastos en este caso p a
ra  la Hacienda, porque la conce
sión se supedita a que sean abona
dos aquéllos por el peticionario,

,S. M. el .Rey (q. D. g.) se ha servido’ 
disponer:

1.° Que se autorice a D. Juan 
Quintero Baez, vecino de Huelva, 
para establecer en aquel puerto un 
depósito de comercio, una vez haya 
conseguido del Ministerio de F o 
mento la concesión administrativa de 
la zona del muelle correspondiente, 
para su instalación.

2.° Que el interesado se obligue, 
en lo forma que determina el artí
culo 5.° de las Ordenanzas .de Adua
nas, a satisfacer ios gastos de per
sonal y m aterial qu,e fije ese Cen
tro directivo^ así como a prestía* 
la fianza de 10.000 pesetas y a 
o torgar la escritura pública com
prom etiéndose a pagar cualquiera 
otra1 suma que resultare en descu
bierto superior a la cantidad refe
rida, después de acordada la sus
pensión del depósito.

3.° El depósito, en su funcio
nam iento, se su je tará  a las regías4 
establecidas por el artículo 200 y 
siguientes de las Ordenanzas de 
Aduanas en lo que le sean aplicables.

■ 4.° Que para .el alm acenam ien
to d.e. carbones se cum plan los p re
ceptos consignados? en el Real de
creto-ley número 1.300 (Gaceta del 
17. de. Agosto de 1927);

5A En ej caso de cesar 81 de
pósito, al concesionario deberá po
nerlo ©n conocimiento de ese Cen
tro directivo con seis meses de an
ticipación, quedando obligado, en 
caso contrarió, a satisfacer los gas
tó# de personal durante ese tiem 
po a p artir del día eji que haga la 
notificación y aun cuando cesara 
en sus operaciones el depósito an

tes de extinguido el referido plazjj 
de seis meses. vA

6.° El depósito empozará a fun> 
cionar dentro de los' seis meases sin 
guientes' a la adjudicación poi* par>¡ 
lo de Fomento de los terrenos don-: 
do se ha de instalar.

De Real orden lo comunico a Y. L 
para su conocimiento y demás .efecA 
tos. Dios guarde a Y. I. muclio# 
años. Madrid, 29 de Febrero, de; 
1928. vd

CAI,YO SOT;E‘LO

Señor Director general de Aduanas^

Núm. 146.

limo-. S r.: Yisto el escrito clirigiddí 
a este Ministerio de Hacienda por ó.l 
excelentísimo y eminentísimo' seftott- 
Cardenal Arzobispo de Toledo, efi 
nombre propio y en el del Episcopal 
do español, en súplica de que se de
clare con carácter general que los. 
preceptos, del Estatuto municipal y 
del provincial deben entenderse en el 
sentido de que están exentos de toda 
clase de arbitrios, contribuciones ó 
impuestos: a), los templos católicos; 
b), los edificios, huertos y jardines, 
destinados en cualquier parte de la dió
cesis a la habitación y recreo' de .los. 
Obispos; c), las casas-habitaciones d£ 
los Párrocos con sus Inundas y jardi
nes que. sean propiedad de la iglesia:

Resultando que como fundamento 
de su petición alega que, a pesar de 
las aclaraciones hechas en la Real orí— 
o’en de este Ministerio de fecha 7 dé 
Abril de 4926, respecto' a la exención 
de dichos bienes de las contribución 
nes especiales, algunos Ayuntamien
tos olvidan las exenciones tributarias: 
concedidas a los bienes eclesiásticos 
y con torcidas interpretaciones del 
Estatuto municipal vigente parece le§ 
hacen contribuir, infringiendo con 
ello el artículo 84 de la Constitución, 
según el cual, los impuestos munieb 
pales y provinciales no deben hallará 
se ¡nunca en oiposición con el sistema; 
tributario del Estado, y así Jo confir
ma la Real orden de 26 de Junio dé 
1907, que exceptúales del pago del imA 
puesto de licencia para conslrucciófi 
y reparación dé templos católicos, y 
la sentencia del Tribunal Supremo d# 
14 de Marzo de 1912, que declaró li
bres del arbitrio sobre construcción 
y alcantarillados la construcción de 
una iglesia que, como los demás bie
nes citados, están libres o’e la coniri- 
bución territorial por el artículo 14 
de la. ley de 26 de Diciembre do i 910 •

Yisto el Estatuto municipal, la Ron
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ótóeii de 7 de Abril de 1926, la ley de 
Reforma tributaria oJe 20 da. Abril de 

! 1910 y >las disposiciones concordadas 
quo se citan; y

! Considerando que 63 principio de 
: derecho en materia de impuestos que 
\ éstois dan de tener carácter de gene- 
, calidad de modo que quede unifor- 
| mámente distribuida la carga enlro
• ,tod*os los llamados a soportarlas, a 
j cuyo principio obedece dentro de 

•i nuestra legislación la norma consli-
] tucional que trata de la obligación de
• contribuir en proporción a los habe- 
’ bores para los gastos públicos, y el
precepto .restrictivo del artículo 5.° 
ble. la Ley de Contabilidad, que previe
ne no se concederán exenciones, per
dones ni rebajas para el pago denlas 
contribuciones sino en los casos y en 
la forma que en las leyes se hubiese 
determinado, de donde se deduce que, 
conforme a tales arbitrios, no cabe 

'hacer las declaraciones de carácter 
general que en la instancia se pre- 

; tendea respecto a los preceptos de 
: lo$ Estatutos municipal y provincial, 
sino que hay que atenerse a lo que 
en los mismos para cada caso se de-

■ termina y preceptúa, no reconocien- 
j do, mientras la legislación no varíe,
otras excepciones que las taxativa- 

í mente ñjadas;
¡ 'Considerando que. el Estatuto Mu- 
. nicipal, vi establecer en relación con 
; cada exacción municipal que autoriza, 
i t e  cosas o personas que exceptúa res- 
: ponde al criterio sustantivo antes in~:
; dicado, reconociendo y sancionando de
■ un modo taxativo, las exenciones y,
; entre citas, la de los bienes de la
Iglesia que se citan: ya .mediante una 
declaración directa como en los ar
tículos 355 y 358—Iglesias Catedrales 
y parroquiales, anejos y ayudas de .pa- 
rroqui a—, aclarados por la lie al orden

• de. 7 de Abril de 1926, que declaró 
1 comprendidos en t e  mismas exencio
nes la c-asa-habitación efe. los Párrocos

; y sus huertos y jardines que fueren 
: propiedad de la Igleste ya indirccta- 
' mente, como ocurre con relación ai ar-< 
bitrio sobre los solares sin cdiíicar, del 
que están exentos, por el heího de 
estelo,, de la, contribución territorial,' 
según referencia expresa del articu
lo 21 del Reglamento de 29 de Junio 
de 1911, en relación con él artículo 407 
del Estatuto Municipal:

Considerando que t e  edi ficios, 
t e  y jardines destinados en la, dióce
sis a la habitación y recreo de t e  se
ñores Oibispos y propiedad do la Igle
sia, m halla, según la estimación del 
Concordato, en iguales condiciones que 
las casas y huertos de los Párrocos,

pueden considerarse como anejos de 
las Catedrales, y en tal sentido deba 
serles igualmente aplicable la exen
ción, ya que bajo su autoridad preci
samente ejercen los Párrocos te. fun
ciones que tmioyleroin !a concederte 
aquélla:

Considerando, a mayor abundamien
to, que si se observa la estructura del 
Estatuto Municipal se ve claramente 
que respetando las leyes tributadas 
y el principio d¡e exención para los 
bienes peculiares de la iglesia, les ex
ceptúa de toda imposición que direc
tamente les afecta; pero no de aque
llas otras que revisten cierto carácter 
personal, ya por utilizar un servicio 
de bienes o) instalaciones municipales, 
cual acontece con los derechos y tasas, 
bien por? suponer un beneficio obteni
do en sus bienes transmisibles, me
diante el aumento ido riqueza, cual 
ocurre con el arbitrio sobre incremen
to de valor cío los terrenos; todo lo 
cual constituye una razón más, dada 
la variedad de cosas y de casos para 
que, si ha dé respetarse dicha estruc
tura orgánica, no quepa hacer la de
claración general de excepción que se 
pretende, que será de precisar en cada 
caso* o serie de casos como por la Real 
orden de 7 de Abril antes citada y por 
esta misma se hace:

Considerando que en cuanto a las 
disposiciones de carácter provincias! es 
el Ministerio de la .Gobernación él 
competente para conocer de cuantas 
cuestiones surjan o tengan relación 
con la aplicación del Estatuto provin
cial,

S. M. el Rey (q. D. g.), do conformi
dad con lo informado por la Direc
ción general de Rentas públicas, ha 
tenido a bien declarar, en cuanto a t e  
extremos de su competencia: -

Que los edificios, huertas y jardines 
que sean propiedad de la Iglesia y es
tén destinados al uso y esparcimiento 
de ios señores Obispos, están exentos 
por analogía con lo dispuesto respecto 
a la gasa-habitación de los Párrocos, 
sus huertos y jardines, así como tam
bién los templos festinados al cuito 
de la religión católica^ conforme a lo 
preceptuado en la Real orden de este 
Ministerio, de 7 de Abril de 1926,

De Real orden lo eemunleo a Y, I. 
para su conocimiento y efectos Dios 
guarde a Y. I. muchos anee. Madríct, 

* 5 de Marzo de 1928;.

CAL YO SOTEIiO

Señor Director general de Rentas pú
blicos. * :

Núm. 147,

Excmo. Sr.: Vista la Real orden fe
cha 23 de Febrero último, dirigida poq 
V, E. a este Ministerio, en la que, con 
motivo de la falsificación de varias 
cartas de pago presentadas por re
clutas para solicitar los beneficios 
del capítulo XVII del Reglamento de  
reclutamiento, solicita sean dicta
das las reglas, que s.ej consideren' 
pertinentes para que se evite la re
petición dé estos hechos, propo
niendo por ¡su parle las; medidas 
que a tal Qn considere oportunas» 

S. M. el Rey (q. D» g.) se ha ser
vida disponer que, de, acuerda con 
lo. propuesto: por V. E., queden es
tablecidas estas reglas en la forma 
siguiente;

1.° Los Gobernadores militares y 
Jefes de Cuerpo-, remitirán en los 
quince primeros días do cada mes, 
a las Delegaciones de Hacienda, re
laciones por duplicado de las cartas; 
de pago por cuotas militares aate 
ellos presentadas durante el mes. 
anterior; dichas relaciones se for
marán independientemente p o r c ad a 
una de las Delegaciones de Hacien
da de que procedan las cartas, de 
pago de referenera, haciendo codsh 
Lar en ellas como datos esenciales, 
los nombres de los reclutas, a que 
pertenezcan, fecha de expedición y 
número del libro de entrada de cau
dales, que figura en la parte infe^ 
rior izquierda del documento.

2.° Las Tesorerías-Contadurías, 
de las Delegaciones, de Hacienda 
comprobarán dichas relaciones, con 
los asientos practicados en el libro 
de entrada de caudales, devolvien
do un ejemplar dé. ellas a los Go
bernadores militares o Jefes de Gue
rra, con sucinta diligencia en La qué 
se haga constar el resultado de la 
comprobación.

3.° Los Gobernadores militares 
y  Jefes de Guerra acusarán recibo 
de las expresadas relaciones^ con
servando en m  poder para unirla a 
los antecedentes respectivos, el 
ejemplar com proba do que Ies sea 
remitido.

De Real orden lo comunico 
a los efectos: procedentes. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 
9 de Marzo ¡jie 1928.

ÜALVO BOTELO

Señor Ministro de la Guerra y De
legados y Subdelegados de Haciera- 
da dé todas las provínote. .
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Núm. 148
Exorno. Sr.: En cumplimiento de

lo disipuesto por Real decreto, de 10 
de Agosto de 1920, Real orden de 11 
jdel mismo mes y año y Real orden 
;de 3 de Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“T roy” , de oro fino, en el mercado 
de Londres y el promedio én la Boi- 
i&a de Madrid de la libra esterlina 
en giros a la vista sobre aquella 
plaza, durante los días 28 de Fe
brero último al 8 del mes actual, 
ambos inclusive,

B. M. el RnY'Cq. D. g.)_, conformán
dose con lo propuesto por cf i D i- 
reCiCió n general, se h a ser vi j  di s- 
poner que el recargo que eeb$ co-: 
¿rarse -por lm  Aduanas en las 11- 
guidacioneis de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas 
por las mismas durante' la decena 
¡Siguiente al día 10 de corriente mes, 
y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de ha
berlo en moneda de oro, será de ca
torce enteros setenta, y tres cénti
mos por ciento.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás electos. 
Dios . guard-e a V. E. muchos años. 
.Madrid, 9 de Marzo de 1928.

CALVO BOTELO 

Señor Director general $e Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES ORDENES 
Núm. 220.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamenta or
gánico del personal de Correos de 

-11 de Julio de i909, 33 del do e je- 
teueión Re la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
dd 12 de Diciembre de 1921, ha te- 
laido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, sin sueldo, la licencia 
que por enfermedad se halla diafru- 
tando el Auxiliar femenino del Cuer
po de Correos, con destino en la 
Admimstr&clón principal de Hues
ca doña María Cruz Carde vera Rlva, 
y  que le fué concedida por Real or- 
Sen fecha 30 de Diciembre último.

De Real orden, ño uso de ia co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 13 de Julio 

‘ Se 1910/ln digo & V. S. a los efectos

oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Marzo 
de 1928,

El Director general*

. TAFO 11

Núm. 221.

&  AL el R e y  {q, D, g.), do confor
midad con lo prevenido en. los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Administración principal de 
.Falencia, D. Ricardo García Abadía, 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud, 

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1010, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamente 
cíe aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde; a V, B. muchos años, 
Madrid. 9 de Marzo de 1928.

E3 Director genera!.

TAFUR

Núm. 222.

B.; M. el R e y  (q. D. g.).} de v-nufor- 
inidad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico dei 
personal de Correos, 31 y  siguientes 
del do aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio- de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 

1924, ha tenido a bien conceder a] 
Oficial cíei Cuerpo de Córreos, adscri
to a la Administración del Corree 
Central. D. Ricardo Peris Osuna, li
cencia por enfermedaQ1, con todo e] 
sueldo, para atender durante treintc 
días al restablecimiento de su salud 

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio -de 
1010, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamente 
efe aplicación nícncionado, se entende
rá que t i  interesaéo hace uso de olla 

desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y, S,. a loe efectos

oportunos, remitiéndole las diligenciad 
instruidas para que tas una como jus
tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 9 de Marzo de 1928.

El Director genera!,
TAFUR

Núm. 223.
S. M. el Rey (q. D. g.), de rumor- 

midad con lo prevenido en los aríícti
lo 3 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Julio 
ah 1909, 33 del de ejecución de la ley 
de 22 do Julio de 1918 y Real erden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta Oías, con me
dio ^sueldo, la. licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Oficial 
del Cuerpo de Correos, con destino en 
la Administración principal de Bi.L 
bao, D. Mariano Gil Sogarra, y que 
le fué concedida por Real orden fecha 
8 de Febrero último.

Dé Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 18 de Julio ó’e 
1910, lo digo a V. S. a los efe-clos 
oportunos. Dios guardo a V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Marzo de 1928.

El Director general,

TAFUR

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCIÓN  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 392,

limo. Sr.: En el expediento de 
concurso de premios de la Bibliov 
teca Nacional correspondiente ai 

año 1927:
S. M. el Rey (q. P . g.) se ha ser

vido aprobar el fallo unánime de£ 
Tribuna] calificador, declarando poi 
tanto no haber lugar para el otor
gamiento del premio al único tra
bajo presentado, y disponiendo que 
se den las4 gracias al Presidente de 
aquél, D. Francisco Rodríguez Ma
rín y a sus Vocales. D. Luis Pérez 
del Pulgar y Burgos, D. Alvaro Gil 
Albacete, D. Río Zabala y Lera, don 

. Guillermo Antolín, D. Pelayo V i- 
zuete Picón y D. Francisco Javier 
Ápalategua!, por el celo, actividad y 
acierto con q u e 11 a n d e s e m pe fki d o 
su graluiI a misión.

De Real orden lo di y o a V. í. pa
ra su' conocimiento y demás mee-
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tos. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid. 28 de Enero de 1928.

CALLEJO 
Honor Director general do Bellas 

Arios.

Núm.. 393.
Timo. Sr. Accediendo a la solici

tud del interesado y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo
1.a de la ley de 27 bV Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D .g .) se ha ser
vido conceder a D. Antonio Piga y 
Pascual, Catedrático numerario de 
Medicina legal y Toxocología de la 
Facultad de Medicina de Cádiz, la 
excedencia voluntaria en su cargo,, 
en los términos y condiciones que 

Hija la mencionada ley.
De Real orden lo 'digo a Y. I. pa

ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
. años*. Madrid* 2 de Marz.o de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Ensc- 

' fianza superior y secundaria.;

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. . 37 3

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de cas*as 
baratas “La Emancipación”, domici
liada en Valencia, en solicitud de con
cesión de beneficios del Estado- para 
un grupo de casas baratas sito en di
cha población, camino de Jesús: 

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria 8é 
aprobaron m  t.° de Septiembre Se 
1924, calificándola de Cooperativa, a 
1 o s e fe c 1 o s d e 1 r ég i m en * 1 egal de c as as 
baratas:

Resultando que los terrenos del pro
yecto se aprobaron *£* 25 do Mayo de 
1925 y éste obtuvo cal ideación con
dicional el :25 de Mayo de 1926: 

Resultando que el proyecto com
prende 21 casas familiares, de dos 
plañías, v el total capital apreciado 
por todos conceptos asciende a pese
tas Ai 5.418,27: - « *•

.Resultando que en la tramitación 
del expedí en le se han observado Jas 
prescripciones regiamenkirios, lo ha 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública:

Considerando que' por estar’ inclui
da la Cooperativa mencionada en el 
número primero del artículo 25 diej 
Real decreto-ley de 1Q de Octubre de 
1924 JJéne derecho >ail préstamo del 
Estado, al 3 por 100 de interés anuál, 
en cuantía igual al 50 por 100 del 
valor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización, y al 70 por 100. del 
de las construcciones, -como asimismo 
a la prima a la’ construcción del 20 
por 100 dei total capital apréeiadoñ

Considerando que es procedente íp  
jar en diez meses, a "contar.' desde la 
fecha de esta Real orden, el plazo 
para la completa terminación do Isús 
obras, y que la entrega des las canti
dades concedidiais se subordinara al 
cumplimiento de los requisitos lega
les y reglamentarios:

Vistos los Reales decretos de 10 de 
Octubre de 1924 y 80 de Octubre 
de 1925, ■ ' 1 A

S. M. el Rey (q. D. g.)/ ha tenido a 
bien disponer: y

1.° Conceder a la Cooperativa de 
casas baratas “La Emancipación”, do
miciliada .en Valencia, los siguientes 
beneficios: A

a) Un préstamo del Estado, al S 
por 100 de interés anual, amortizable 
necesariamente eñ j el ¡plazo máximo 
de treinta años, cuyo préstamo as
ciende en junto, para las 21 casas del 
proyecto, a 277.929,76 pesetas.

b) Una prima sobre la construc
ción de las referidas casas, que as
ciende a 83.083,64 pesetas.

2.° Que el préstamo se entregué a 
•la Cooperativa interesada en títulos 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, emitida para estos fines, en la 
Tesorería-Contaduría de Hacienda de 
la provincia de Valencia, y según los 
estados áe\obfa que, alcancen las edi
ficaciones, por grupos de cinco cagas, 
•al menos, en igual estado de obra, 
con arreglo a lo que señala él ar
ticulo 23 del Real decreto de 30 de 
Octubré de 1925, y precediendo siem
pre a cada entrega uña visita de insA 
péeción, realizada por e¡l personal del 
Negociado dé Construcciones de la 
Sección de Casas baratas y económi
cas de este Ministerio.

3.° Que la entrega de la prima se 
verifique en la miñima clase de valo
res y en la propia oficina que el prés
tamo, previa también visita dio ins
pección, y dos meses después' de la 
completa terminación de cada grupo 
de a cinco casas, por lo menos.

4.° Que el préstamo empiece a de
vengar interés' desde la fecha da cada 
entrega parcial y por ei importe de 
ésta; pero no se harán en efectivo', ni

tampoco laB amortización, hasta que 
haya concluido de percibir el impor-s 
te correspondiente a cada grupo di 
cinco casas, por lo menos. •:

o.°* Que la amortización del pré&A 
taino se verifique en el plazo máxfc 
mo dé treinta años, a contar desde el; 
día de Ja primera entrega sobre é| 
primer grupo de casas, formándose 
las cuotas; de amortización e Ínteres 
se-3 con arregle a las tablas financie*

• ras y en la forma establecida por Jo® 
artículOiS SO al 33 inclusive del ReaJ 
decreto dé, 30 dé Octubre d!e 192% 
modificados por el "de 6 de Beptksni* 
bre da 1927. : *. ? J

6.° O’.ic e,l pago de Jas cuotas dé 
amortiza, ion *e intereses lo yerifiqul 
la Sociedad nombrada por trimestre!

■ vencidos, en metálico y en la Tesoros 
ría-Contaduría dé Hacienda de la pro
vincia de Valencia. 'Ó

7.°' Que la completa leiin i nación di 
las 21 .casas del prometo tenga lugál 
antes, del día 18 dé Diciembre próxgu 
mo venidero. , J i

8.° Qué antes de hacerse entreg^ 
dé cantidiad alguna se otorgue .entyji 
el Estado y la Cooperativa La Emaifc 
cipación una escritura pública, qdé 
se inscribirá también con anterioras 
dad a la primera entrega en ,el Rf«e 
gistro de la Propiedad, por virtud <fe 
cuyo instrumento púl)lico queden giré* 
y&das con* primera hipoteca a fav<|r 
del Estado todas y cada una de las' Él; 
casas del proyecto y su terreno coA 
rjrespondiente, en garantía de la déA 
volución de préstamo del pago de sul 
intereses y del reintegro de la prima, 
cuando proceda. En dicha escritura fié 
hará la distribución del crédito hi

potecario por préstamo y prima, coirí 
arreglo al cuadro dé valoraciones' qué 
obra en el expedienté origen de es|& 
Real orden.

9.° Que previo cumplimiento pép 
la Gpppcrátiyia interesada de lo difa 
puesto m  los aiTíoulos 5.° y 6.° d¡$ 
Real decreto de 8(3 de Octubre. %  
1925, Hiodifióadé el pri%rO' por él J f  
6 M  'Séptién$ré. ¡fe 1927, ;se. reda^  
por ed Negmlaíáó eqj^pondiente 
escritura antes exp iada , pop suj|r 
ción a Jas pj&oripcjpnés de $jm 
orden y a los a^tíeulós 11. y 
dwfĉ s: del - - Real
en rélarión im  oí la J10 ^
den dé 29 dé Óarao '¿4 1926,
Valencia como lugar paia el 
iniiento, autorizándola ol Notari|. 
se halle en turno 3^gtam4ntofrip y . I ® 1 
cribiéndola, en i^proseulaolón <íél |||r 
laclo, el finiciooarío designado 
e!lo;. i

ífi. Que. para la prosoniación ^
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los documentos necesarios' para el 
otoirgamiento de la escritura* de hi
poteca a favor del Estado, o sea de 
jos títulos de propiedad de las' mani
festaciones* de obra nueva de las ca
sas y del • certificado del Registro de 
la Propiedad que acredite el ̂ domi
nio pleno de los' inmuebles y las dar* 
gas que lo graven, tenga la. Sociedad 
concesionaria, con arreglo al artícu
lo 5.° del Real decreto de 30 de Ocr- 
tuhre de 1925, modificado por el de 
6 de Septiemíbre último, el plazo» de, 
Les meses, a contar desde él día si
guiente al de. la publicación k de ;la* 
Real orden en la G a c iít a  d e  M a d r i d , 
en la inteligencia de que si transcu
rre dicho plazo sin haber presentado 
ia documentación precisamente; en él 
Registro1 general de este Ministerio, 
cuyo sello de fecha será el único jus
tificante de aquella presentación, se 
tendrá a la Sociedad por desistida de 
•su derecho a los beneficios concedi
dos', a no ser que antes de finalizar 
dichos tres, meses obtenga, previa jus
tificación, alguna prórroga.

De Real.orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
IR de Febrero de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Tírabajo.

Núm. 374.

Ihno. Sr.: Visto e] expe u Riñe úi-. 
coad’o por la Sociedad cooperativa “La 
Unión”, domiciliado en Güeñes (Viz
caya), en solicitud de concesión de be
neficios del Estado para un grupo de 
odh o casas de su próp i edad1, s i to en 
el indicado punto, margen izquierda
del río Cadagua:

Resultando que los Estatutos’ por 
que se rige la; entidad peticionaria se 
aprobaron en 19 de Octubre ée 1925, 
calificándola de cooperativa a loé 
efectos do Régimen legal de Casas  ba
ratas:  ̂ .

Resultando que io£ torreaos del
proyecto se aprobaron en 28 dé Junio 
ele 1926 y éste obtuvo calificación 
condicional en 10 dé Septiembre del 
propie año:

Resultando que¡. el capital apreciado 
por todos conceptos para las ocho ca- 

áscesode .a 10*3.072 pesetas: 
Resultando que m  la tremilación 

d.Q.1 expediente se han ebservado Ja& 
pro^ripci<8BW reglmientarias, lo lía; 
infoiunado ja Colisión ..permadr¿anfe. 
deljUonsejo da Trabajo y ha sido in
tervenido por ©i Tribunal Supremo de 
la Haeiiíxkt. púbíiea: ....

Considerando qué por estar inclui
da ésta Sociedad! en el núnnero 1.° del 
artículo 35 del Rea} decreto-'ley de 10 
de Octubre de 1924 líeme dcrech© al 
préstamo del Estado al 3 por 100 dé 
interés anual, amortizadle en el plazo 
máximo de treinta- años en cuantía 
igual al 50 por 100 del valor aprecia
do a los terrenos y* obras de urbani
zación y al 70 por i 00 del de los edi
ficios:

Considerando que es procedente 
fijar en odio íneses, a contar desdé la 
fecha* de ésta Real orden, el plazo pa
ra la cómprela terminación de las 
obras:

Considerando que la efectividad cié 
los beneficios ha de subordinarse al 
cumplimiento de las condiciones lé
gales y reglamentarias:

Vistos los Reales decretos de 10 <Jé 
Octubre de 1924 'y  30 de Octubre 
de 192-5,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien; disponer:

1.° Conceder a la Sociedad coope
rativa L-fLa Unión”, domiciliada' en 
Güeñes (Vizcaya), los siguientes be-- 
neficíos :¡ : v

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 10»0 de interés anuo!, amortizablé 
en él plazo máximo de treinta añof, 
á contar desde el día de la prihiera 
entrega a cuenta, por las edificacio
nes qué en número de ocho constru
ya dicha Sociedad, con arreglo ál pro
yecto aiprobado, en ol indicado punto, 
margen izquierda del río Cadaguá, 
cuyo préstamo asciende en junto- á 
68.960,26 pesetas.

b) Una prima igual ál 20 por 100 
del capital apreciado, cuya prima as
ciende en junto a 20.6-14,40 péSétás.

2.° Que el préstamo sé entregué á 
la Sociedoú interesada en: títulos de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, Omitida para éstos finés, éií la 
Tesorería-Contaduría de Hacienda dé 
la provincia de Vizcaya, y según los 
e^iades de obra qué alcancen las edi
ficaciones, con arreglo a los qué lé
ñala él artículo 23 del Real décréto 
de 30 de Octubre de 1025 y preeé- 
diióndo siempre a cada entrega una 
visítá dé inspección realizada por, fe! 
personal del Negociado de Construc
ciones de la Sección de Casas baratas 
y económicas de este Ministerio.

3.° Qvi* la entrega de la prima, 
previa tam ban la visita da inspec
ción, se verifique er? lá misma ofi
cina que el préstamo, en igual d a 
se de valares y dos meses después 
de la completa terminación de las 
ocho casas.

4.° Que el préstamo empiece a

devengar intereses desde la fechéf 
de cada entrega parcial y por él 
importe de ésta, pero no se harán' 
efectivos, as*í como la anfotiz-aeión* 
hasta que se haya concluido de páre-i*• 
bir aquél. i

5.° Que la amortización deí 
préstamo se efectúe neesariamen* 
te en el plazo máximo de treinta; 
mera entrega, formándose la euo-r 
ta de ámortización e intereses, cob] 
arreglo a las tablas financieras $¡¡ 
en la forma establecida por los ar**. 
fíenlos 3ó al 33, inclusives, del Real, 
decreto dé 30 de Octubre de 1925*' 
modificados.po.r el de 6 dé Soptiem-: 
bre de 19r27.

6.° Que el pago d$ la cuota 
amortización e intereses los veri'-í 
fique la Sociedad interesada en me-4 
tático, ¡por! tírimesitrés yjeneidos
en la Delegación de Hacienda de 1  ̂
provincia dq Vdzc&yá.

7.° Que la coiripleta terminación 
de las obras tenga tugar antes fi.ej 
día 18 de; Octubre próximo venL 
dero.

8.° Que antes dé hacerse entré- 
gá de cantidad alguna, rse otorgué 
entré él Estado y la Gooperativéí 
“La Unión” una éscriitiura pública* 
que #e inscribirá también con 
terioridad á lá primera entrega feqí, 
el Registro de la Propiedad, poí 
virtud de cuyo, instrum enta p ú b lié G Í  
queden gravadas con prim<$^ fyipo-y 
t.eioá a favor del Estado toíg>3 y eá< 
da una de las ochó casas Jf sus té-* 
rrenos cprresponrientes, &U garaiw 
tía de la devolución del pléstamo* 
del pago de. sus inetrese^ f? del re* 
integro de la prima cua$fo pre
ceda. En dicha escritura te  liará, 
la distribucióin del crédito hipóte* 
cario por préstamo y prima, con! 
arreglo al ouádr.o de valoraciones; 
que obra en el expediente origélí 
de esta Real ordeir.

9.° Que previo el can: ¡dimiento] 
por la Sociedad interesado de 16] 
dispuesto en los artículos 5.° y o.0*' 
del {Real decreto de 30 de Octubre; 
de 1925, modificado el primero poií 
el de 6 de Septiembre último, se] 
redacte por el Negociado corres-: 
p o odien te la escritura ante s*expre-:, 
sada, con sujeción a las prescrip
ciones de esta Real orden y a los] 
artículos 11 y concordantes del] 
mencionado Real decreto, en reía-: 
eión con el 24 de i a Real orduii dé 
29 d e Marz o de 1 r26, fi j án el o s e Ma.-: 
dríd -como lugar para el otorga
miento . autorizándola el Notario 
que se-halle en turno y suscribién
dola, en representación del* Estado



1582 10 Marzo 1928 Gaceta de  Madrid. —Núm. 70

}rl funcionario que se designe para  
Mió.

H$.) Que p a ra  la p resen ta  ejión 
Be los docum entos precisos para  
el otorgam iento de la esc ritu ra  de 
favor del Estado, o sea de los t í 
tulos de propiedad, de las m ani
festaciones de obra nueva de las 
pasas, del certificado del Registro 
jde la Propiedad que acredite el do- 
.clinio pleno de los inm uebles y las 
jpargas que lo graven, tenga la So
ciedad concesionaria, con arreglo 
al artícu lo  5.° del Real decreto de 
SO de Octubre de 1925, modificado 
por el de 6 de Septiembre último, 
el plazo de. tres  m eses, a con tar 
desde el día siguiente al de la pu
blicación de la Real orden en la 
'Gaceta de Madrid, m  la inteligen
cia que si transcurre dicho plazo 
'sin haber presentado dicha docu
m entación. precisam ente en el Re
g is tro  general de este M inisterio, 
¡cuyo sello de facha será el único 

'justificante de aquella presentación, 
se. tendrá a 1a. Sociedad por desis

t id a  de sn derecho a los beneficios 
..eoneedidos, a no ser que antes de 
finalizar dichos tre s  m eses obten- 
| j a } prev-ia ju sllíkac iún , alguna pró- 
'sroga,
! De Real orden lo digo a V. i. pa
rra  su conocimiento y demás efec- 
: tos. Dios guarde a V. I. muchos años.
: Madrid, 18 de Febrero de 1928. .
1. . AUNQS
Señor D irector general da Trabajo . 

i Núm.  375.

' limo. .Si*.; Yisto el expediente in
coado por la Cooperativa de.. Gasas b a 
ratas de Empleador municipales do
miciliada en Burgos, en solicitud de 
concesión* de beneficios del Estado pa
ra  un grupo de casas baratas de su 
propiedad, sito en dicha capital^ lugar 

.denominado Los Ya di Ros:
Resultando que Jos Estatutos por 

que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 28 de Julio de J926, ca
lificándola de Cooperativa, a los elec
tos, del régimen legal de casas baratas :

Resultando que los torreaos sé apr.o- 
ka ron en t i  de Septiembre de 1926 y 
en 13 de lo-s mismos mes y año se 
otorgó al proyecto la calificación con
dicional:

Resultando, que el capí i al apreciado 
por todos conceptos para las 14 casas 
familiares que constituyen e! proyeetot 
asciende a 324.448,72 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
d e l. expediente se han observado las

prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado Ja Gomisión permanente 
del Consejo, de Trabajo,.y ha sido in- 
tervienido por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública:

Considerando que por estar incluí-: 
da la Saciedad peticionaria en el nú
mero 1.° del artículo 35 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derecho al préstamo del Estado 
al 3 por 100 de interés anual, amor ti-, 
zable en el plazo máximo de treinta 
años, en cuantía, igual al 50 por 100 
del capital apreciado a ios terrenos y 
obras'de urbanización, y ai 70 por 100 
del de los edificios, como asimismo a 
la prima del 20 por 100 de dicho .ca
pital:

Considerando que es proceden té fijar 
en 15 de Agesto de 1928 el plazo para 
la total terminación de las obras y 
que la efectividad de los beneiloios ha 
de subordinarse al cumplimiento' de 
las condiciones legales y reglamenta- 
ri: 5:

Vistos los Reales decretos de .10 de 
Octubre de 19.24 y 30 de Octubre 
de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) h& .tenido 
a bien disponer;

1.° Conceder a la Sociedad Coope
rativa de. Casas baratas de Empleados 
municipales, domiciliada en Burgos, 
los siguientes beneficias:

a) * Un préstamo del Estado a! 3 por 
100 de interés anual, arnortizable en 
el plazo máximo de treinta años, a 
contar desde el día de. ia primera" en
trega a cuenta sobre Jas edificaciones 
que. dicha Sociedad levante, con arre
glo al proyecto aprobado en la capital 
expresada, y sitio denominado Los Ya- 
di líos, cuyo prést amo asciende en jun-: 
lo, para  las 14 casas, a 22i.2G6.2Q pe
setas.

b) Una prima sobre esas mismas 
construcciones par un imparte total 
de 64.889,72 pesetas.

2.° Que el préstamo se. entregue a 
la Sociedad interesada en títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emitida para estos fines, en la Teso < 
rería-Contaduría de Hacienda, en 1a 
provincia de Burgos/ según los esta
dos de obra que Alcancen las edifica- 
dones, con arreglo a los que señala 
el artículo 23 del Real decreto de 39 
de Octubre de 1925, y procediendo 
siempre a cada, entrega upa visita de 
inspección realizada por; él personal 
del Negociada de Construcciones da la 
Gección de Casas baratas y económicas 
de este Ministerio...

3.a Que la entrega de la prim a 
se verifique dos. m eses después de 
le com pleta term inación dé las ca

torce casas del proyecto, previa 
tam bién v isita  de inspección,

4.° Que el préstam o empiece a  
devengar in tereses desde la fecha; 
de. chda en trega  parcia l y por el 
im porte de é s ta ; pero no se harán: 
efectivos, ni tam poco la amortiza-i 
ción, h a s ta  que. se haya concluido, 
de percib ir ell im porte to ta l co rres
pondiente.

6.° Que la am ortización dai prés~. 
tam o m  efectúe necesariam ente en 
el plazo máximo de tre in ta  años, á  
con tar desde el día de la primera} 
entrega, form ándose las cuotas de: 
am ortización e in tereses con a r re 
glo a las tablas fuiancíeraa y en la 
form a establecida por los artículos; 
30 al 33 inclusives del Real decreto 
de 30 de Octubre de 1925, modifí-: 
cados por el do 6 de Septiem bre 
de 1927.

62 Que el pago de las cuotas de; 
am ortización e in tereses lo verifi
que la Sociedad in teresada en m e
tálico y en la Tes orería-C onla dtiría 
de Hacienda de la provincia dé 
Burgos. L

7.° Que la com pleta terminación* 
de las obras tenga lugar antes del 
día 15 de Agosto próximo venidero,

8.° Que antes, de hacerse entré-: 
gá de cantidad alguna se: otorgué 
entre el Estado y la Cooperativa dé. 
Gasas b a ra tas  de Em pleados m uni
cipales, una esc ritu ra  pública que 
se in scrib irá  tam bién con anterío  
rldad a la prim era  entrega en él 
R egistro de la Propiedad, por v irtud  
de cuyo instrum ento  público que
den gravadas con prim era  hipoteca 
a favor del Estado todas y cada una 
da las catorce casas y sus te rren o s 
correspondientes, en g a ran tía  de "ia 
devolución del préstam o, del pago 
de sus in tereses y de l rein tegro  de 
la prim a cuando proceda. En dicha 
escritu ra  se h á rá ; la distribución 
del crédito hipotecario por p ré s ta 
mo y prim a con arreglo al cuadro 
de valoraciones que obra en el ex
pediente origen de esta  Real orden.

9.* Que previo cum plim iento de 
la Sociedad in teresada de io dis
puesto en los artículos 5.° y 62 del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, modificado el prim ero po r el 
de 6 de Septiem bre de 1927, se re 
dacte por el Negociado oorrespon- 
diente la escritu ra  a n t e s  expresada 
con sujeción a las. p re sc rip c ió n ^  
esta  Real orden y a los artícu los 11 
y concordantes del m enciañado Reñí 
decreto, ah  relación con el 24 de la 
Real orden de 29 de Marzo de 192Í,
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fijándose Burgos com o lugar para 
el otorgam iento, autorizándola el 
Notario que se halle de turno y  sus
cribiéndola, en representación  de¡l 
Estado el fu iic ionaoio  que se desig
ne para ello. .

10, Que par-a la presentación  de 
los documentos precisos, para el 
otorgam iento de la escritu ra de h i
poteca a fa vo r  del Estado, o sea de 
los títulos de propiedad, de las m a
nifestaciones de Oibra nueva de las 
casas, del ceT.lifl.cado del R eg istro  
de la Prop iedad que acred ite el do
minio pleno de los inmuebles y  las 
cargas que lo  graven, tenga la So
ciedad concesionaria, con arreg lo  al 
artículo 5.° del Real decreto de 30 
dé Octubre de 1925, modificado por 
el de 6 de Septiem bre últim o, el p la 
zo de tres meses a contar clesde el 
d ía siguiente a! do la publicación de 
la Real orden en ía Orco-a de Ma
d r id , en la inteligencia de que si 
transcurre dicho plazo sin haber 
presentado dicha •documentación 
precisam ente en el R eg istro  gen era l 
•He estq M inisterio, cuyo sello  de fe -  
‘(fia  será el único justifican te de 
Aquella presentación, se tendrá a la 
Sociedaid por desistida de su dere
cho a los beneficios concedidos, a 
no ser que antes de finalizar dichos 
tres meses obtenga, previa  ju s tifi
cación, alguna prórroga .

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y demás e lectos, 
© ios guarde a ¥ . í. m uchos años. 
'Madrid, 28 de Febrero de 1928.

' ATJNOS

Beñor D irector genera l d.e T raba jo .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

La Embajada de Bélgica en osla 
w ih e  comunica con fecha 22 del mes 
próximo pasado la adhesión de Gre
c ia  y L ituania al Convenio de 31 de 
DIciem bre de 1913, referente a la for-, 
pación de una estadística comercial 
Jfiternacionaí. -
|Lo  que se hace público para cuno-- 

am iento general.
_ Madrid, 5 de Marzo de 1928.—El 
Secretario general, B. Aimetda;

L a  Embajada de Su Majestad en 
« r í s  participa con fecha 29 dei mes 

Jfrríítóxio pasado que el Gobierno de 
M unión de las Repúblicas Soviéticas

y Socialistas se ha adherido al acuer
do internacional de 25 de Enero de 
1924, para la creación en París de 
una Oficina de Epizootias.

Asimismo comunica que el Go- 
íbierno alemán ha ratificado la adhe
sión de Alemania a dicho acuerdo in
ternacional.

Lo  que se hace público para cono- 
cirnlento general.

Madrid, 6 de Marzo de 1928.— El 
Secretario general, R. Almo ida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION  GENERAL DE  LOS RE 
GISTROS Y DEL NOTARIADO
I lmo. Sr.: En el recurso guberna

tivo interpuesto por D. Ignacio Aram 
barri y  Aguirrémalloa contra la ne
gativa* del Registrador ele la Propie
dad de Mar quina a inscribir una es
critura de protocolización de opera
ciones particionales de herencia, pen
diente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente:

Resultando que el 24 de Agosto de 
1927, ante el Notario ele Manqui na'don 
Juan P iííg  Lázaro, se otorgó una es
critura de protocolización de opera
ciones' testamentarias, aprobadas por 
el Juzgado de primera instancia de 
Guernlca, con motivo del írdlocimlen
to de doña Francisca Nachiondo y 
A-chaval, .y en el mismo documento' se 
expone: que la causante falleció en la 
anteiglesia de Ispaster el 18 de Máyo 
de 1924 sin testamento, por lo que el 
Juzgado de Guernlca, por auto de 7 
de Abril de 1927, declaro herederos' a 
sus hijos legítimos de su matrimonio 
con D. Antonio .Galletahsitia: Juan, 
María, Clotilde y Em eteria; que el 
cónyuge viudo renunció en beneficio 
de sus hijos a la cuota v idu a l;'qu e 
do! inventario resulta que sólo existe 
en la herencia uiia casa y nueve p e r 
tenecidos, finca que íué adíquirida du
rante el matrimonio de la causante; 
que el va lor de este caudal o heren
cia se tasó en 10.090 pesetas, de lo 
que corresponde a la causante*, como 
mitad del haber en concepto de ga«. 
nano i al, 5-000 pesetas, y  la otra m i
tad al viudo, quedandoV en esta fo r
ma liquidada la sociedad de gamm- 
eiales^ que para facilitar las adjudi
caciones se hicieron tres- lotes de la 
finca, incluyendo en el ¡primero la 
easa-habitación? con un valor de 2.000 
pesetas; en el segundo, los* pertene
cidos señalados con los números 1 y 2, 
y con un valor de 4.0Ú9 pesetas, y  en 
el tercer lote los siete Testantes per
tenecidos, con un va lor de 4.000 pe
setas: que al viudo, D. Antonio Gaíle
la belti a, se le adjudicó en pago la  m i
tad indivisa de la casa-habitación y 
la m itad del ajuar del caserío Orio~ 
salo, su valor, i .000 pesetas', y  los sie
te pertenecidos, por valor "de 4.000' 
pesetas; que se adjudicó en pro ind i
viso a íes hijos la mitad indivisa con 
el padre de la casa-habitación, por 
v'alor de 4.000 pesetas, y  dos perle-. 
n eo idos de la finca, p o rV a io r d e 4000 
pese tas; qué para las ope rae i ones di -

visorias se nombró defensor judicial 
de ios menores a D. Francisco Na-; 
chiondo, y que el documento fué fhv 
mado por este último, y  no sabiendo 
firmar D. Antonio Galle tabeitia se ra~ 
tificó verbalmente de su contenido: 

Resultando que presentada la oserm 
tura anterior en el Registro de la Pro
piedad de Marquiim, se puso por el 
Registrador en la misma la. siguiente 
nota: “ Denegada la inscripción del 
precedente documento, por encontrar 
en él los siguientes defectos': i Ú Que 
si bien es aplicable en toda España o l
or den de suceder abintestado que es
tablece el capítulo 4.°f título 32 del 
libro 3.° del Código civil, Jo que en 
este caso concreto no tiene trascen
dencia práctica, en todo lo demás la-s' 
sucesiones legítimas, como las testa
mentarias, sé rigen, según el artícu
lo i0 del Código civil, por la ley per
sonal del causante; y, en todo' caso-, 
el régimen económico del matrimonio 
está sometido a la ley personal de los 
cónyuges, que en esíe caso, por tra
tarse de vecinos de anteiglesia, es el 
Fuero de Vizcaya, por lo que ah di
solverse con hijos el matrimonio de 
doña Francisca Nachiondo y D. An
tonio Galletábeitia, por muerte de la 
primera, lia tenido lugar la comuni
cación foral establecida por la ley L* 
del título XX ge dicho Fuero, corres
pondiendo, por tanto, la. mitad indi
visa de ,1a finca inventariada al vlu~: 
do D. Antonio Galle-tabeitia, y cons
tituyéndole pira mitad indivisa la he
rencia de la causante; y 2.° No expre- 

. sarse con claridad la forma en que se 
desea sean inscritos los tres Totes que 
se forman con la casería dfl Ocios ole 
y sus pertenecidos, que eir. d  Regis
tro son una .sola finca. Si, ■{ pa*. 
rece, se desea que cada JoL *• Av/madd 
constituya una sola finc^ fncíepen- 
diénte, no puede ella tener -jdfar, poí 
no reunir las diferentes pief^y {> suer- 

. tes' de tierra que forman i cu lo íes se
gundo y  tercero las cirúyostancias 
que ex ige .e l artículo 57 cet Regla
mento hipotecario, y, además, porque 
aunque las reuniesen no se sol i r-.il a. 
¥  no pareciendo subsanadles estos de
fectos, tampoco procede anotación 
preventiva.*

Resultando que D. Ignacio Arañaba- 
rri interpuso recurso gubernativo con
tra la califipación anterior por las si
guientes razones: que debe tenerse 
en cuenta lo establecido en el texto 
de ia ley t,R del título XX del Fuero 
de Vizcaya; que aplicando esa dispo
sición al caso del recurso, ha de pres* 
eludirse, al determinar, el haber dei 
cónyuge supérstiíe del origen de los 
bienes con que se le ha de hacer pa~ 

así como de la cantidad que apoc
ad matrimonio, y lo mismo ocurri

rá al form ar el haber de ios herede
ros del difunto, porque todos los bie
nes son unos, y ha de haber ind ivi
sión, hermandad v compañía en el 
momento de partir; que, en conse
cuencia, podrá ocurrir que. se haga 
a ios herederos det difunto con fr e 

nes propios del cónyuge vivo, supues
to necesario a que .se refiere el Fue
ro; que en eslo consisto ia especiali
dad de la comunicación ai ocurrir la 
(liso!vU'i- ’D * de un m d riniouio con hi- 
•p:.w;• -ó!" Ví!¡Fu permutado en el
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Registro, es inscribible por ser de los 
comprendidos en el artículo* 2.° de la 
ley Hipotecaria y contener todas las 
circunstancias que exige erartícu lo  9-° 
de dicña ley y ei 61 de su Reglamen
to; y que en cnanto* al segundo mo
tivo de la nota, puesto* que el Re
gistrador no sabe como se debe prac
ticar la inscripción, ha de inform ar 
que cada pertenecido, formando linca 
independiente, se inscribirá a Tmmbre 
del padreólos suyos, y en proindiviso 
entre los hermanos los correspondien
tes a ellos; la parte urbana en pro-  ̂
indiviso, entre bl padre y los hijos y 
con la extensión que marca el título*: 

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no-, 
ta : que es indudable que por ser la ' 
causante y su marido vecinos de la  
anteiglesia de Ispaster, y por tratarse 
de finca sita en el mismo término, la 
legislación focal de Vizcaya ^es la ún i
ca que puede, regir la liquidación de 
la sociedad conyugal disuelta por 
m uerte de la causante y la sucesión 
de la misma, con arreglo a los a r
tículos 9.° y 10, en relación ron el 14 
del Código* civil; que no* es exacto que 
éste r ija  los alb inte*sta tos en te rr i
torio foral, pues varias Sentencias del- 
Tribunal Supremo sólo le declaran 
.aplicable en cuanto al orden de suce
der; que no* pudde adm itirse que al 
liquidar la sociedad conyugal de per
sonas sujetas al Fuero, se aplique la 
legislación común, atribuyendo al 
brindo una cuota usufructuaria  qué el 
Fuero de Vizcaya no* admite sino en 
el caso de disolverse el matrimonio 
fon hijos; y haciéndolo después, re 
nunciar a ese usufructo, al que no 
tiene derecho, y sobre todo, adjudi
cándole los bienes, que se le atribu
yen en pago, do su mitad de ganan
ciales, adjudicación. que no puede te 
ner validez, ya que el matrimonio viz
caíno con hijos está sometido, no al 
régimen económico de gananciales, si
no al de comunicación foral; que por 
la escritura es imposible determ inar 
en qué forma desean los interesados 
dividir m aterialm ente la finca inven
tariada, y con ello se falta a la cla
ridad exigida por el artículo 252 del 
vigente Reglamento- notarial y re ite 
radas Resoluciones de este Centro, ya 
que e-1 Registrador no puede adivinar 
la voluntad de los otorgantes de un 
documento m ientras los mismos no 
lo manifiesten en él; y que si en una 
escritura los otorgantes ce 1 im itan a 
m anifestar que desean dividir m ate
rialmente una finca determinada, for
mando con ella otras varias indepen
dientes, pero no se concreta ni cuán
tas fincas son las que $e forman ni 
cómo se constituye cada una de ella», 
no podrá nunca el Registrador, por 
imposibilidad m aterial y por no estar 
autorizado para ello, suplir por n in 
gún medio ese voluntad de los intere
sados no m anifestada:

Resultando que .el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Regis
trador de la Propiedad de Marquina, 
puesta en la escritura calificada en 
virtud de consideraciones análogas' a 
las expuestas por dicho funcionario' 
en su informe:

Resul t ando que ei r e cu r r en t e  se. alzó 
de la an t e r i o r  resolución preebleneial

ante este . Centro-, alegando en resii-: 
men, respecto del prim er defecto, que 
tanto el Registrador como, el PresU  
dente., de la Audiencia, se han déjado 
llevar del espejismo de ver el Código 
civil aplicado .por él hábito de consi
d e ra r  los términos - gananciales-, etcé
tera, como, de uso exclusivo en el ré-? 
gimen económico, de la sociedad legal 
de gananciales, olvidando la exactitud 
y procedencia de ese lenguaje r.en el 
Fuero de Vizcaya, y entre las consi
deraciones que hace, aduce la de que 
desarrollando uno u otro sistem a le
gal el quantum  económico de cada 
interesado en la sucesión,^ es e-1 mis-: 
mo; y en cuanto al segundo defecto, 
hace y extiende las consideraciones 
que puso* en escrito de informe :

Vistas las leyes I, VI, VII y IX, t í 
tulo XX del Fuero de Vizcaya y las 
Resoluciones de esta Dirección gene
ral de .13 de Dicimbre de 190*8, 30 de 
Marzo de 19:10, 28 dé Mayo.de 1924 y 
12 de Diciembre de 1927:

Considerando que ‘ en este recurso 
debe discutirse prim eram ente .si la d i
visión de la casa en Ispaster, .con sus; 
nueve pertenecidos, hecha por valo
res’ iguales entre D. Antonio Galleta- 
beitia y los herederos de su mujer, 
doña- Francisca Nachiondo, queda in
validada por la circunstancia de no 
aludir en la escritura a la comunica
ción foral y haberse consignad® las 
siguientes afirmaciones: que ‘da flan
ea inventariada fue adquirida cons¿ 
tente m atrim onio y tiene carácter ga
nancial” ; que entre D. Antonio y doña 
Francisca no se había otorgado capi
tule matrimonial, y por haber dejado 
hijos se distribuía el. caudal relicto 
de lO.OOp pesetas, adjudicando bienes 
por valor de 5.000 pesetas al viudo 
y la otra matad, im portante asimis
mo 5.009 pesetas, a los’ hijos- comu
nes, con lo chal quedaba “liquidada 
la sociedad de gananciales” :

Considerando que si bien es cierto 
que los bienes de marido y m ujer, 
cuando dejaren hijos’, corno en  el p re
sente caso, son comunes a medias, se
gún la frase de La ley 1.a. título XX 
del Fuero de Vizcaya, aunque el ma
rido haya muchos bienes y la m u
jer nó nada, o la m ujer muchcis y  
el martdo no nada,, es’ lo cierto que 
durante el m atrim onio esta comuni
cación se halla en potencia, y si to
dos los bienes existentes haii sido ad
quiridos en tal período, la liquidación 
conducirá a  iguales resultados econó
micos, trátese de gananciales o dé co
municación foral:

C onsiderando que este resu ltado  
se ha obtenido, steg-úri afirm a el re 
curren te ,  ̂ en el caso discutido, y 
aunque siem pre es de recom endar 
que los N otarios aludan  d irec ta 
mente a la comunicación foral en la 
redacción de ta les in stru m en to s, ha 
de advertirse de un lado, por lo que 
se refiere a la form a, que la p ro 
tocolización de las operaciones 
p a rtic iona les aprobadas1 ju d ic ia l
m ente, se ha llevado . a cabo por 
medio de a-cta,, y  de o tra  parte,, por 
lo tocante al fondo, que corno un, 
especia lista  afirm a, “duran te  el m a
trim onio  el régim en de ...comunidad 
y e 1 d e gana n ei a I es dan 1 uga r en lo

su stan c ia l a iguales resultados; 
económ icos” , de su erte  que no hay 
ningún obstáculo* en. lo ‘ pasado ni! 
en lo p resan te  que se oponga a la1 
inscripción  so lic itada:

C onsiderando  que a ‘igual comelu - 5  
sión se llega por el m ero reeonó-: 
cimiento de que la partición, so
bre todo si lia sido aprobada judin 
cd-alm-ente, crea un  estado de dere-: 
cho y au to riza  p a ra  pedir la ins-í 
cripción en. el R egistro  m ientras7 
no sea im pugnada por los in tere
sados:

C onsiderando, en lo tocan te1 ál 
segundo defecto, que los interesados 
no lian m an ifestado  ál Registradorj 
cómo, querían  in sc rib ir  los lotes* 
farmados con lá casa de Ispaster y. 
los nueve pertenecidos, ili es pos4i-: 
ble deducirlo con exactitud  de . los¡ 
té rm inos em pleados, pues la aper-í 
tu ra  de folio ap a rte  a e n  a finca, de-i 
pende* no sólo de; sus característi-: 
cas de; orden físico*, sino también1 
de la  vo lun tad  de sú dueño:

C onsiderando que la indicación] 
hecha por el re c u rre n te  en s*u; prik 
m er es'criío, de que “cada pertené-: 
oido form ando finca independiente 
se inscribirá a nombre del padre 
lo.s s4uyos y en proindiviso entre los? 
herm anos los correspondien tes ¿ 
e llo s” y “la p a rte  u rbana  en pro-: 
indiviso en tre  el padre y los h ijos”* 
debe fo rm u la rse  en nueva escritu^ 
ra  o en solicitud  d irig ida al Regís:-: 
trador y en términos explícitos pa-: 
ra  saber si los siete pertenecidos 
que fo rm an  un solo lote y  los . qué 
in teg ran  o tro  han de figurar como; 
nueve fincas o sólo como dos,

E sta  D irección general, revocan-: 
do en p a rte  el auto apelado* lía! 
acordado dec la ra r que el títu lo  prey. 
sentado adolece del defecto suhsá- 
nable de no exp resar con claridad 
la fo rm a en que desea sean inscri
tos los tre s  lotes aludidos.

Lo que, con devolución, del expe
diente original, comunico a V. I. pa
ra  su conocim iento y efectos con-; 
siguientes*. Dios guarde a V. I. mu-; 
’chos años. Madrid, 10 de Febreró 
de 1928.— El D irector general, Pió 
B allesteros.
Señor P residen te  dé la Audiencia' 

d*e Burgos.

c i r c u l a r

La Real orden circular número 384 
de la Presidencia del Consejo de Mk 
nistros de 7 de los corrientes, publi? 
cada en la Ga c e t a  del d ía siguiente* 
se halla inspirada en el deseo de evk 
la r que fondos, de carácter oficial u 
oficioso se inviertan en fines taii’ 
inadecuados a su naturaleza, como 
son la organización y pago de ban
quetes.

Y como quiera que Jos cauda}e$ 
adm inistrativos por Colegios notaria
les y que procedan de los concepio! 
segundo, tercero y quinto, especifica^ 
dos en el artículo 487 del vigente5Ré" 
glamento notarial, reconocen como» 
exclusiva fuente las exacciones y 
vas percibidas del público o de lo!
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propios Notarios, esta ?)ireeción ge
neral ha acordado encarecer, a V. S. 
muy “especialmente, la necesidad que 
a su claro juicio se liaibrá seguramen
te presentado, de observar con la ma

yor puntualidad cuanto en la referi
da Soberana disposición se precep-: 
lúa. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde

a' Y. S. muchos años. Madrid, 9 <14 
Marzo de 1926.—El Director general* 
Píc> Ballesteros.
Sehor Decano del Colegio Notajrial 

d e... ~ ,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S T R U C C IO N  Y A D M IN IS T R A C IO N .— N E G O C I A D O  C E N T R A L

M ES D E D IC IEM BR E D E  1927

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspon- 
dientes al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento áe 
las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, in
sertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente. 1

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

Capitán Honorífico.................................... D. Manuel Montemavor San Martín................................. ................ 5.670
6.274
6.603
9.458
9.515

12.138
14.093
15,088
18.609
18.784
19.009
19.642
25.710
28.261
32.720
36.020
38.214
47.248
48.046

Capitán de Infantería......... ......................... Luis Fernández Gomila......................................................... .........
Capitán de Carabineros.............. ................ Cristino Molina Morales.................................... ...........................
Uférez .............................. ............................. Eloy Fabas Laragui...... ................ ............................. . ............ .
lapitán retirado............................. José Pérez Egido......................... . . .................................... ...........
Capitán de A rtiller ía .................... . Julio Martínez Borso...... ........... ................................ .
Comandante de Infantería.......................... Manuel López Fernández....................................... ............ .Y.V..
Ibrero de Artillería............ ......................... José Romero Alcaide................................................................ .
Auxiliar de Artillería................................... Miguel Ciar Sastre......................... ................................... . ............
Ceniente Coronel................. ......................... Martín Pizá Puig.................................................... ................... .
Comandante de Ingenieros........................... Luis Ferrer Yilaró............................................ .............................
aparejador de Obras.............................. Juan Muñoz Martín........................................................
rentente (E R .).................................... . José Navarro Vallés...... ............. ........................ ....... ...........
Dapitán de A rtillería.................................. José Aguirre Urrestarazu.............. .................................................
Capitán de Artillería...................... ............ Emilio Alonso Jiménez..................................... ................ .
reniente ...... .......... ............................. ........... Miguel Llambias Lucena...............................................................
reniente de Intendencia........ .................... Roberto Irigoyen Díaz . ................... ........................-....................
reniente Auditor de tercera..................... José Palao Martialay............................................... .».. ♦......... .
Uférez (E R.) .......................................... Félix Pomeda Escarpa.............. ......................................................

Madrid, 30 de Enero de 1928.— El Director general, Losada. . • ^

Relación de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a 
continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en 

las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas en los Diarios Oficíales de este Ministerio, números 51 
y 136, respectivamente. ,

E M P L E O S N O M B R E S

i ............................ .. . . .  ...................................

NUMERO 

DE LA CARTERA 
f,L 11 ........

Alférez de Carabineros............................... . D. Andrés Jorge Caballero........ ................................. ..................... 48.033
48.100
48.109
48.113
48.115
48.130
48.132
48.134
48.135 
48.137
48.140

48.141
48.146
48.147
48.167
48.168 
48.16-9 

48.170
i

Auxiliar de Artillería....................., . . . ......... Román Bordas Girbau....................................................................
Alférez de Caballería................................. . Alejandro Nieto Góm ez.......................... .............................. ........
Celador de Obras.......................................... Eugenio Alonso A guado................. ....................... ......................
Capitán retirado......................................... José Pérez Egido....................... ..................... ............. ........ .
Capitán de Carabineros...............................  ̂ David Barrios Salvador................ ..............................
Alférez de In fan tería ................................ Ramón Sobremonte...................... ................................
Capitán de Infantería.......................... ....... Luis Fernández Gomila.............................................. .
Alférez de Caballería............................. José Pérez del Olmo.............. ......................................... .
Alférez de Infantería............................... . Carlos Jiménez Cordavilla........................... ................
Alférez de Ingenieros........ ........................... Diego Lencina Martínez......... ...................................................
Alférez Médico..................................... Augusto Granados Gómez...........................................................
Alférez de Infantería........ ............. . ............ José Nieto Suárez........................................... ........... ...................
Teniente Auditor de tercera........... .......... José Palao M artialay.................... ........... .................................
Capitán de Inválidos.................................... Vicente Rivas L ópe*................................................... ................
Alférez de Inválidos........... ................ Vicente 'Qsusíell Muñoz................................................... ...............
Alférez de Inválidos...... ............................... Jorge Rivas Torán....................................... ..................................
Teniente Auditor de segunda.................. Blas Pérez González............................................................. .

u

Madrid, 30 de Enero de 1928.— El Director general, Losada.
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RELACIÓN de las tarjetas m ilitares identidad entregadas por  primera vez al personal de clases de tropa y asimilados que a 
continuación se reiaeionan y que *e publica para conocimiento de las Compañías; de Ferrocarriles, en virtud de ío dispuesto en 
las Reales árdenos» de 6 de Marzo» y 18 de. Junio de 132.6 insertas en los- Diarios O ficiales de este Ministerio, números 53 
y 13C, respectivamente. .

E M P L E O '  S; H O M B R E S
HUMERO

DE LA TARJETA

T-Tprv9ñnv D Gerardo Pérez Fernández........................................... 4.364

Madrid; 3$ de Enero» de 19T&.— El Director general, Losada.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. S r.: Visto» el expediento pro
movido par D. GurRcrmo CaPF&pqM-. 
lia Hodríguez, Oíkhü de tercera cía-" 
se, e ro  destino en' c*sa Dcpordeneia 
provitrrhil, en .soli&rfctrd- de 1 i cenefa por 
en tormo,

S. Rf. el Rey (q. D. g.}. de acuerdo 
con ío informado por su inmediato 
Jefe* ae ha servido concedérsela por 
un mes* oon sueldo entero, según el 
caso primero del arríenlo 23 del Re- 
gi amiento* y. Real orden do 12 de Di
ciembre de 1924 ......................

Da fea l orden eomnnicácta lo  digo 
a V . L  para los debidos eíeelofe, con 
devctomMi del expediente. Dios guar
de a V,. i, muchos años. Madrid* 6 cíe 
Marao- (i& 1928.— El Jefe do Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Maeiewda en Se;—

VÍEI&.

limo. Sr.: V isto $1 expediente, pro
movido por D. Rafael A lverico Martí
nez, Auxiliar de primera clase en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
dé* licencia por ‘¿reformo,

S. Rf. el Rey fq̂ . D. g.\ de acuerda 
con Fo rn forma do por su inmediata 
Jefe, se lia servido concedérsela por 
un mea,, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re- 
#1 amento j  Real urden de 12 de D i
ciembre de 1924..

D e Ple&F orden comunicada lo digo 
a V.. L  paira loa debidos efectos* con 
devolución del espediente. Dios guar
de a V.. E. muchos años. Madrid* 6 de 
Marm d£ 1928.— El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Be-ñor Delegado de Hacienda en Jaén.

Urna. Sr.: V ista  e! expediento pro
movido por D. Oristrna Fayas y  Pon- 
c-e, Jefe de Negociado de primera ela- 
se de. la Inspección de esa Depen
dencia provincial,, en solicitud de fi
cen c la por enfermo,

S. M* el Rey (q  ̂ D. g.). de acuerdo 
con lo informado pop su inmediato 
Jefe* se ha servido concedérsela por 
un mes,, con sueldo entero* según el 
jaso* primero del artículo 33 del Re
glamenta y  Real orden de 12 de B i-  
íiembre de 1924.

De Real orden comunicada j0 digo

a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. h  muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1928.— Ei Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Má

laga.

Ikmx Sr.: V isto el expediente pro
movido por D. Julián Oraceli Serio, 
Dlieiai de segunda ciase co n des! i no 
en- esa dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

•S. Mv el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo  informan^ por su inmed i ato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 38 del Re
gía mentó y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924. ■ ,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, ó de 
Marzo ote 1928.— EÍ Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en León.

Ifmo¿ S r.: V isto  ef expedienté pro
movido por B. Luis iglesias Banjuán, 
Escribiente mecanógrafo del Cuerpo 
de Aduanas con destino* a la de Port- 
Bcra, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero-, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los- debidos efectos, con 
devolución a’el expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1928.— El Jefe de Personal* 
Manuel Vidal.,
Señor D irector general de Aduanas.

Visto el expediente promovido' por 
D. Alberto V i lar Vidal, Auxiliar de 
primera clase con destino en esa de
pendencia, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes. con s-ueldo entero, según .el

caso primero del artículo 33 del Re* 
glamiento y Real orden de 12 de Din 
siembre dé 1924.

De Real orden comunicada lo digo» 
a V. S, para los debidos efectos» con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid* 6 de 
Marzo de 1928.— E L  Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Subdelegado de Hacienda éz| 

II aro.

limo. S r.:-V isto  el expediente pro-? 
movido por D. Alejandro Antonio Mar
tín Capde v i la, Jefe de Negociado del 
tercera clase del Cuerpo Pericial de¡ 
Contabilidad, con destino, en la Teso-i 
rería-Contaduría de Hacienda en Ten 
rtieí, en solicitud $3 ampliación de lii 
cencía por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdó 
con lo informado por m  inmediata 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con ío dispuesto! 
en el caso segundo del articulo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberesj 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, coa 
devolución del expediente mencionados 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1928.— El Jefe dg 
Personal, Manuel Vidal.
Señor D irector general de Tesorería y 

Contabilidad. ;

limo. S r.: Visto el expediente pr<H 
movido por D. Antonio Marsá Pérez 
Alcalá del Gimo, Oficial de pnaieraí 
clasfc con destino en esa Dependencia, 
en solicitud de ampliación de licencié 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdó 
con lo informado por su inmediato; 
Jefe, se ha servido prorrogarla por útf 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del articulo 33 dteí 
Reglamento y  Real orden de 12 de Di-¡ 
ciembre de 1924, durante cuyo plazo* 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para ios debidos efectos, cotí 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1928.— -El Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado* de Hacienda en Cuenca^
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limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Cecilia Marta Fernán

ez Montero, Auxiliar áe primera cía
se con destino en esa Dependencia pro- 
■viudal, en solícited de ampliación de 
licencia por enferma,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo  informado por inmediato» 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes* de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Regí amiento y Reai orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante .cuyo plazo 
sólo devengará hiteresada haberes 
a mitad de sueldo.

Be Real orden coimmioada lo di ge 
a V. í. para los debidos efectos-, con 
devolución del expediente mencionado 
Dios guarde a Y. 1. muchos anos. Ma
drid, 6 de Marzo, de 1928.— El Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en A l

mería.

limo. Sr.: En atención al mal esta- 
do'de salud de- D. Juan B. Gabriel y 
Pera It, Jefe $e Negociada de tercera 
cíase, electo, Ingeniero Industrial de 
esa' Dependencia,

S. M- el Roy (q. D- gñ, con arreglo 
n lo dispuesto' en el articulo 20 del 
Regiamente de 7 de Septiembre de 
IM S  y Real orden áe. 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por segunda vez treinta días, 
$m sueldo, eí plazo que le fuá con
cedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real o rden c omún i c ad a lo digo 
a V. I. para los efectos correspon
dientes  ̂ Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Marzo de 1928.—  
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda m Las 

Pahuas.

limo. Sr..; En atención al mal es
tado de salpd de D. Fernando Martín 
Antelínez* Auxiliar de primera clase, 
electo, de esa Dependencia provincial, 

S.. M. el Rey (q. D. g.) con arreglo 
a lo dispuesto m el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
19Í8 y Real ordbn de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien- prorro
garle por quince días el plazo que Se 
fué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para los efectos eorrespondien^ 
tes. Dios guarde a V, I. muchos’ años, 
Madrid, 6 de Marzo de í 928—-El Jefe 
de Personal,. Manual Vidal.
Beüor Delegado de Hacienda en Jaén.

Ilmch Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña María Luisa Martí
nez Mata, Auxiliar de primera elase, 
wn destino en esa Dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia para 
bunios propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V . I., se 
b& servido concedérsela por tres me- 
'fifee, durante cuyo plazo no devengará 
haberes la Interesada, con arreglo a i 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1018.

Dé Real orden comunicada lo digo 
V. I. para los debidos efectos, con de
volución del expedíeole y conocimien
to a la interesada. Dios guarde a V, I. 
muchos años. Madrid, 6 de Marzo de 
1928— El Jefe de Personal, Manuel 
Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de Burgos.,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

 Convocatoria de aposiciones a una 
plaza de Médico Radiólogo Director 
del Pabellón de Fisioterapia del 
Cáncer del Hospital provincial de 
Alicante.

De conformidad a lo dispuesto en 
eí capítulo tercero del Itero primero 
del Estatuto provincial, relacionado 
en el orden sanitario con el artículo 
128 del mismo, a propuesta de la ex
celentísima Diputación provincial de 
Alicante, se anuncia vacante* para su 
provisión en propiedad* mediante 
concurso-oposición, una plaza de Mé
dico Radiólogo Director del Pabellón 
de Fisioterapia ée¡ Cáncer, adscrita 
a los servicios del Hospital provin
cial, dotada con el haber anual de
4.000 pesetas*

Para tomar parte en estas (.posicio
nes se: requiere ser español o estar 
Baeionalizada ei| España, carecer de 
antecedentes penales y poseer el títu
lo de Licenciado en Medicina y Giru- 

; gía, cuyos justificantes y demás méri- 
I tos que deseen alegar los aspirantes 

acompañarán a la solicitud,, que ha- 
f. forán de dirigir a esta Dirección gene

ral. de Sanidad, abonando en el acto 
de su. presentación 50 pesetas en con
cepto de derechos de oposición, 

í El plazo de presentación de; ;ns"“
¡ tandas terminará el 9 de Atbdl pro- 
I ximo, dando comienzo las oposiciones 

en ‘la primera quincena del mes de 
Junio siguiente en el Hospital de la 
Princesa, en el día y hora que eí T r i
bunal anunciará oportunamente* 

Asimismo eí Tribunal acordará el 
cuestionario que ha de servir para 
estas aposiciones, y  la cuantía-* iemnia 
y modo de realizar los ejercicios prác» 
ticos, cuyo conocimiento público se 
hará saber en la G a c e t a  be Maorio 
con veinte días de anticipación al co
mienzo de Im  oposiciones.

Eí Tribunal que ha de juzgar es
tas oposiciones estará compuesto por 
ios señores siguientes:

Presidente, D. Celedonio Cal ai ay ud 
Costa, Catedrático de Elecírología y 
Radiología de la Facultad de Medici
na de Madrid, 

i Vocal, D. Bartolomé Navarro Cáno
vas, Médico Radiólogo del Hospital 
dé la Princesa.

Vocal-Sécretario, 0. José Miña na 
Hernández, Médico Radiólogo del Sa- 

¡ na torio de Lago.
Terminados los ejercicios, el T r i

bunal elevará a la Dirección general 
de Sanidad el -expediente de tedo lo 

* actuado y la propuesta unipersonal

del que, a su juicio, deba ser nom*) 
hraéo. \

M-edrid, 9 d© Marzo de 1928.— El 
Director gene¡m* Francisco Murillo. ¡

Canvocato r ia  de oposiciones a plazas ) 
de Médicos Bacteriólogos y Epide . 
m iólogos de Institutos provinciales ' 
de Higiene. 

Da conformidad a lo dispuesto \ 
el artículo 16 dei Reglamento de Sa
nidad provincial y a lo solicitado de i 
este Centro pop los señores Presiden-» 
tes de las respectivas Diputaciones 1 
provinciales y Presidentes de tas J u r- , 
tas Administrativas de las Mancomu
nidades sanitarias municipales, sé i 
anuncian »  oposición las siguientes 
vacantes: r

Albacete.— Una plazia de Jefe de la ¡ 
Sección de Análisis y Bacteriología, 
con la dotación anual de 4.000 pese- I 
tas, j

Almería— IMa plaza de Jefe de la 
Bección de Epidemiología, con la do-í 
tación anual de 4.000 pesetas y d ie - ! 
tas de salida.

Ciudad Real— Una plaza de Médico ; 
Bacterioólogo que tendrá a m  ' &rgd ! 
la Sección de Epidemiología y la pre
paración dé sueros, vacunas, auáli-1 
sis histológicos, biológicos y snaloma- ’ 
patológicos. Será él Subdirector y  
tendrá la dotación anual de 6.500 pe
setas, más las dietas de 20 pesetas 
por día o fracción de él y  los gastos 
de viajo, cuando preste servicios fue- 
ra de la capital. Este cargo será in -> 
eompatVvte con el ejercicio de la pro
fesión libre. \

Coruña*— Una plaza de Médico Jefe 
de la Sección áe Bacteriología, con la 
gratificación o sueldo anual da 4.000 

, pesetas.
Huesca.— Una plaza de Médico Bac-\ 

teriólogo, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas. ?

Lugo.— Una plaza de Médico Bao-* 
teriólogo Jefe de la Sección de Aná- 5 
tisis,, con el sueldo anual de 3.500 , 
pesetas. ¡

yerneh— üna plaza de Médico E p i-  ) 
demiólogo, con el sueldo anual do 
4,300 pesetas, quinquenios, dietas ofl- 1 

, cíales para gastos de manunieneión y 
; estancias en las salidas, y  el 50 por 

100 del importe líquido de los servia 
eios retribuidos.

Toledo,— Una plaza do Médico Epi
demiólogo, con el sueldo anual do
5.000 pesetas.

REGLAMENTO 
Articula 1.* Para tomar parte éü 

1 estas oposiciones se requiere ser ps-< 
pañol o estar nacionalizado en Espa
ña, no estar procesado y poseer el tí- *

} tolo de Licenciado o Doctor en Medi- ¿ 
ciña y Cirugía, cuyos justificantes ; 
acompañarán a la solicitud que ha-: •

| brán de enviar a es la Dirección, ha- j 
: eiendo constar de modo concreto y  poy 

orden de preferencia la. plaza o pla-< 
zas a que aspiren, abonando en el ac
to de su presentación 50 pesetas eit 

¡ concepto de derechos de oposición.
Artículo 2.° El plazo para la pre«<

' senlación de instancias terminará e l 
día 9 de, Aforil próximo. E í Tribunal 
se reunirá el día 16 del citada metí
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para que, previo examen de los expedientes de los opositores, acüe.rde su admisión o exclusión.Artículo 3..° Los ejercicios de estas oposiciones darán comienzo el día 19, jueves, cüel mismo, a las cuatro 
'dé la tarde, en el Instituto Racional de Hi-giene de Ajlfonso XIII, para los opositores que soliciten las p lazas3 asignadas al prim er Tribunal, y -a las cinco de la tarde del mismo día para ios. de las asignadas al segundo.Artículo 4.° Reunido el Tribunal en el local, día y hora señalados jal efecto, se dará lectura pública pór el Secretario de dos nombres de loé admitidos a la oposición y plazas que, respectivamente, soliciten, procedíén- dose acto seguido a un sorteo de aquéllos para determinar el crden en que han de actuar.Artículo 5.* Citados con veintisua- 
1ro horas de anticipación actuarán los opositores en el primer ejercicio. Los no presentados sin previa lustifiea- ción serán excluidos, y Jos que ju stificasen enfermedad serán llamados en segunda convocatoria, quedando igualmente excluidos si no se presentaran en este segundo llamamiento. De cada ejercicio y su resultado se levantará por el TriJbunal el acta correspondiente.Artículo 6.° Terminados los ejercicios, el Tribunal elevará a la Dirección general de Sanidad el expediente de todo lo actuado y la propuesta unipersonal de los opositores que deban ocupar las plazas objeto de la oposición, no pudiendo proponer ma- por número de aquéllos que el de platos anunciadas en esta convocatoria.Artículo 7.° El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de estas oposiciones lo compondrán ios señores siguientes:
Para los Institu tos de Higiene de Albacete, Almería y Ciudad Real

Prsidente, D. Emilio Luengo Arro-, yo, Ayudante de Sección del Instituto de. Higiene de Alfonso XIILVocal, D. Joaquín Mestqb Medina, Inspector provincial de Sanidad de Jaén.Vocal-Secretario, D. Valentín Malilla Gómez, Médico Bacteriólogo del Hospital del Rey.
Suplentes.

Presidente, D. José Tbeas €anof Ayudante del Instituto de Higiene de Alfonso XIILVocal, D. Honorato Vidal Juárez, Inspector provincial de Sanidad de Segovia.Vocal-Secretario, D. Antonio Vállelo Simón, Médico del Hospital delw.
Para los Instituios de Higiene de Coruña, Huesca, Lugo, Teruel y Toledo,

Presidente, D. Lorenzo Ruiz de Ar- caute, Ayudante del Instituto de Higiene de Alfonso XIII.Vocal, D. Luis Ramón Fañanás Ayudante de la Brigada Sanitaria Central.•Vocal-Secretario, D. Eugenio Jirne- 
410 y Jimeno, Inspector provincial de jSanidad de Navarra.

Suplentes.
Presidente, D. Jorge Ramón Fañanás. Jefe de la Sección de rabia del Instituto de Higiene de Alfonso XIII,Vocal, D. Pedro García Dorado, Inspector provincial de Sanidad de Avila.Vocal-Secretario, D. José; Román Manzanete, Ayudante del Instituto de Higiene de Alfonso XIII.

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES A ME
DICOS BACTERIOLOGOS Y  EPIDEMIOLOGOS 
DE LOS INSTITUTOS PROVINCIALES DE 

HIGIENE
Constará de cuatro ejercicios:Primero. Ejercicio de Micros copia.— En el tiempo que el Tribunal determine en cada caso, el opositor resolverá, ayudándose del microscopio y previas las operaciones prelim inares precisas (preparación, tinción, miérotomía, etc.), el problema o- pro- tolemas propuestos, por el Tribunal. Por ejemplo : Examen microscópico y tinción de un gérmen, investigación de bacilos, ácido resistentes, tinción de esporos, cápsulas, flajejos, etc.; tinción y estudio parasitológico de frotis de sangre, jugo esplécnico, etc.; estudio microscópico de un tejido iíoj>  mal o patológico (diagnósticos histológicos de rabia, etcétera).Segundo. Ejercicio de Epidemiología y Profalixis.— Se dividirá en dos parteé: La prim era consistirá en la contestación por escrito, durante el tiempo máximo de tres horas, a uno o varios problemas, prácticos, ded Epidemiología, sacados a la suerte entre varios propuestos por el Tribunal y común a todos los opositores. L*os escritos, cerrados tbajo sobre Armados, serán entregados al Tribunal para ser leídos en sesión pública por el mismo opositor.La segunda parte del mismo ejercicio consistirá en la descripción m  líneas generales, y en especial de lo? fundamentos científicos, de aparatos de desinfección, desinsectación o da depuración bacteriológica de aguas, con cuantas indicaciones requiera su aplicación a la práctica sanitaria.Tercero.—Ejercicio clínico. — Consistirá en el examen de un enfermo infeccioso con exposición ae su h is toria y diagnóstico clínico, indicando los productos que para completar éste sería conveniente recoger e investigaciones que con cada uno se harían, discutiendo su utilidad en cada caso. El Tribunal determ inará qué investigaciones hará el opositor entre las propuestas poV éste.Cuarto. Ejercicio ¿le Bacteriología y prúfálixis específica. — Se dividirán en dos partes: La prim era consistirá en la resolución de uno o más problemas de Bacteriología, indicando el opositor inmediatamente, en el tiem po máximo de quince minutos, el procedimiento a seguir, su fundamento y utilidad. Terminada esta exposición, se pasará al Laboratorio para resolver prácticamente el problema planteado, en el tiempo que el Tribunal juzgue oportuno, reservando a éste el derecho de cibjetar, pedir aclaraciones o hacer advertencias a los señores opositores.

La segunda parte de pste ejercicio, practicado en las mismas rendiciones que la prim era del mismo ejercicio, versará sobre un problema de profa- lixis específica, por ejemplo: Preparación y dosificación de una vacuna bacteriana, de una vacuna antivariólica, preparación y aplicación de una vacuna antirrábica, preparación de toxinas o anatoxinas con fines diagnósticos o profilácticos, etcétera.Si el Tribunal lo juzga oportuno, podrá efectuar ejercicios complementarios.
Todos ios ejercicios, serán e! i mina- fon o s*
Madrid, 8 de Marzo cíe 1928.—El Directoir general, Francisco Mu r i lio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTESDIRECCION 

GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR 
Y SECUNDARIA

Oposiciones, turno de Auxiliares a la Cátedra de Procedimientos judiciales y Práctica forense y redacción de instrumentos públicos, vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca.
Terminado el nuevo plazo reglamentario de dos meses, abierto para solicitar las expresadas oposiciones por Real orden de 20 de Diciembre último 

(Gaceta  del 27), esta Dirección general, a lo¡s efectos y  en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 14 y 15 de] vigente Reglamento de o p o siciones a Cátedras de 8 de Abril de 1910, hace público lo siguiente:1.° Que el Tribunal para juzgar, las oposiciones, nombrado por Real orden de 24 de Febrero de 1927 (Ga-: 
c e t a  del 7 de Marzo), fué modificado en cuanto al cargo de Presidente, por la de 18 de Octubre siguiente (Ga c e  ̂
t a  del 28).

2.° Que en la Real orden de 7 de Marzo de 1927 (Gaceta  del 1(7), fu é  publicada la relación de los opositoros admitidos y excluidos que habían solicitado dentro del prim er plazo.3.° Que dentro de éste nuevo y segundo plazo legal, lian solicitado las oposiciones, reuniendo y justificando debidamente las condiciones exigidas en el Reglamento, y  sé consideran, por tanto, admitidos a la práctica de I03 ejercicios, los siguientes aspirantes:D. Alvaro Olea y Pimentel, D. Victoriano Ñuño Beato y Asin, admitido ya en el prim er plazo; D. José Serrano y Suárez, D. Rafael de Pina y  Milán y D. José Viani y Caballero.4.® Que el aspirante D. Fausto Vicente Gella, para ser admitido, habrá de reintegrar debidamente el certificado del Registro Central de penados 
y  rebeldes, que ha presentado con su instancia, dentro de los diez días, a contar desde la Inserción del presente en la Gageta  d e  Ma d r id .5.° Que se declaran excluidos, por los motivos que se señalan, los siguientes aspirantes:D. Cristina Jiménez E s c r ib a n o ,  p o r -  
n o  justificar estar en posesión del tí-
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tulo de Dbctor en !a Facultad o (haber 
aprobado los ejercicios del mismo gra_ 
do; D. José Fernández Santa Eulalia, 
por 'no- justificar tener la edad regla
mentaria, 110 hallarse incapacitado pa
ra e-l e jercicio de cargos públicos y 
reunir algunas de las condiciones le
gales exigidas para opositar en el tur
no de Auxiliares, y D. José Guallart 
y López de Go i cochea, por haber so
licitado fuera de plazo, que expiró el 
27 de Febrero próximo pasado,.

6.° Que todos los aspirantes admi
tidos en los dos plazos habrán de jus
tificar ante el Tribunal, y previamen
te al comienzo de los ejercicios, ha
ber abonado en la Habilitación de este 
Ministerio los oteBechos que estableció 
la Real orden de 24 de Febrero de 
1925 (G a c e t a  del 30).

7.G Que el ibrmmo, tanto para re 
clamaciones a que se consideren con 
derecho los aspirantes de este segun
do plazo, como para recusaciones, que 
determinan los mencionados artículos 
M  y 15 del Reglamento, es el de diez 
días, a contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 6 de Marzo de 1928.— El D i
rector general, González Oliveros.

\Tribunal de oposiciones en turno li
bre a Cátedras de Agricultura y Ter
minología de los Institutos de Hues
ca, Figueras, Manresa, Yigot El Fe
rrol y Osuna.
Transcurridos los plazos roglamen- 

tarios, y habiéndose justificado las 
condiciones legales de los aspirantes 
que fueron excluidos, a excepción del 
opositor D. Nicasio Guisasola, se hace 
público lo siguiente ;

1.° Que han sido admitidos a d i
chas oposiciones los aspirantes excluí
aos, menos D. Nicasio Guisasola, cuya 
exclusión se confirma.

; 2.° Que han sido admitidos los as
pirantes que solicitaron la Cátedra de 
Huesca, en la convocatoria de 1923, y 
que tienen su documentación comple
ta, y  son los siguientes: D. José L o
renzo Fernández, D. Martín Pérez Cua
dra, D. Antonio García Fresca T olo- 
sana, D. Angel Aleonada González, don 
José Fernández Lomana y  D. Pascual 
Berdejo Lagraba.

3.°/ Que con esta fecha, se remáte al 
Presidente del Tribunal el expediente 
de estas oposiciones; y

4.° Que el Tribunal queda defini
tivamente formado como dispuso la 
Real orden de convocatoria de 3 lJ ¿e  
Mayo último.

Madrid, 8 de Marzo de 1928.— El D i
rector general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA.

Visto el expediente acerca del cam
bio de los solares propuestos por el 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo (Ma
drid) en lugar del que entregó al Es
tado para la construcción de dos edi
ficios con destino a dos Escuelas gra
duadas, una para niños y otra para 
niñas, en dicha localidad 

Resultando que en 10 de Febrero 
de 1925. íué entregado por el Munici

pio al Maestro de la Escuela nacio
nal de niños, número 1, designado ai 
efecto, el solar sobre el que se pro
yectó emplazar cada uno de tales edi
ficios :

Resultando que, a.1 parecer, los nue
vos solares tienen cómodos accesos y 
gozan de un nivel y situación ideales 
para el fin a que se los pretende uti
lizar; que uno de ellos se halla en- 

- chivado en la cerca destinada a seca
dero municipal, situada en el extre
m o Oeste de la población; que la si
tuación del otro es en el lado Este del 
pueblo, en el paraje denominado Po
zo de Calderón; y que por si repre
sentara dificultad para aceptar este 
último solar, al existir a su lado un 
cauce descubierto por el que discu
rren los desagües de la localidad, el 
Ayuntamiento se compromete a hacer, 
una alcantarilla para dichos desagües 
en sustitución del mencionado cauce, 
evitando, de este mdfdo, el inconve
niente apuntado:

Resultando que el Arquitecto Jefe 
de la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas informa favorablemente 
el pretendido cambio de solares:

Resultando que el contratista de las 
obras, D. Angel Palacio Bernad, ha 
manifestado su conformidad a que el 
primitivo solar sea cambiado por los 
nuevamente ofrecidos, de me‘jor si
tuación en la localidad, y se ha com
prometido a liquidar las obras, con
forme a la adjudicación definitiva dé 
las mismas:

Considerando que puede accederse 
a lo solicitado puesto que, con los 
nuevos solares, sé m ejora el empla
zamiento de los edificios de referen
cia y en atención a que el coste de las 
obras no ha de experimentar variación 
alguna:

Considerando que como consecuen
cia de la aceptación de ios susodichos 
solares, procede la d-evolución del pri
mitivo, que en su día entregó al Es
tado el M unicipio:

Considerando que éste debe cons
truir por su cuenta la alcantarilla 
ofrecida para -los desaguües do la lo
calidad y  cubrir el cauce colindante 
con el segundo de los sufradichos so
lares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
aceptar los dos nuevos solares ofre
cidos por el Ayuntamiento de Colme
nar V iejo (Madrid), para emplaza
miento .de las r e fe r io s  escuelas, así 
como ^tmbíén:

Primero. Que se devuelva a dicho 
Municipio el prim itivo solar, sobre el 
que se proyectó llevar a cabo las edi
ficaciones. : yy

Segundo. Que tanto la recepción 
de los nuevos solares, como Ja devo
lución del primitivo, se efectúe por 
el Maestro de la Escuela nacional de 
niños número 1, de la expresada lo
calidad, el cual remitirá a este Mínis-. 
terio la? correspomcheptes actas pa

ra unirlas al expediente, ia.s que se
rán extendidas con las formalidades 
señaladas en la regla séptima de las 
Instrucciones para construcción de 
edificios escolares de 25 de Enero de 
1923; y

Tercero. Que sea ote ci/hita de la 
mencionada Corporación municipal la 
construcción de la ^cantarilla de re

ferencia y él cubrir el cauce colín, 
dante con el solar situado en el para-» 
je denominado Pozo de Calderón.

De Real orden comunicada lo digo 
a ,V. S. para su conocimiento y  efecw 
tos. Dios guarde a V. S. muchos' añosu 
Madrid, 17 de Febrero de 1928.— El 
Director general, Suárez Sonante. 
Señor Alcalde Presidente del Ayunta-» 

miento de Colmenar Viejo.

De conformidad ,con lo dispuesto e n  
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de 12 de Diciembre dq 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñidora
bien conceder un mes de licencia pojs 
enfermedad, con sueldo entero, a doxi 
Miguel Arnaudas Larrodé, Profesos; 
especial de Música de la Escuela Ñ or- 
mal de Maestros de Zaragoza, para que 
pueda atender al .restablecimiento de 
su salud.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento v deí 
más efectos. Dios guarde a V. ST mvU 
chos años. Madrid, 18 de Febrero m  
1928. —  El Director general, Suárét 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos por ’obB*

gac iones de este Ministerio.

Dé conformidad con lo dispuesto éií 
ls artículos 32 y  33 dél Reglamento» 
de 7 de Septiembre de 1918 y én lá 
Real orden de 12 de Diciembre d<§ 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido g 
bien conceder un mes de licencia 
enfermedad, con sueldo entero, a do-» 
da Catalina de Mena Antón, Profeso-: 
ra especial de Música de la Escuela 
Normal de Maestras de Zamora, paraá 
que pueda atender al reslablecimieim 
to de su salud. -  ?

De Real orden comunicada lo d ig o ’ 
a V. S. para su conocimiento y  o e - ; 
más efectos. Dios guarde a V. S.* m u -1 
chos años. Madrid, 18 de Febrero dé' 
1928. —  El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la propuesta formulada por 
el Jefe de la Sección Administrativa 
de primera Enseñanza de La Coruña* 
de conformidad con lo establecido eq 
la Real orden número 1.188 de 2 i  di 
Septiembre último (Gaceta  del 2 4 ), 
en favor de varios Maestros de certí* 
ficado de aptitud, así como los expe* 
dientes de los interesados én qué 
acreditan debidamente su aptitud 
física y pedagógica; y

Vistas igualmente las observacio* 
nes hechas por otras Secciones Acb 
ministrativas a la orden de 21 de Di* 
ciembre próximo pasado (G a c e t a ’ dé 
3 de Enero), por la que se adjudica
ron algunos Maestros de Escuelas que 
con anterioridad estaban ya provi$* 
tas en propiedad.

Esta Dirección general ha resuelta 
aprobar la propuesta de la Seociói 
Administrativa de primera EnséSaj
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za de La Coruña. coiicoaiendo a l¡o« 
Maestros* cine en ella figuran y qee a 
continuación se expresan, el raingra- 
&o en el Magisterio nacional. en las 
condiciones establecidas. en la •nencifi
liada Real orden, y subsanar los erro
res cometidos con. los siguientes nom
bramientos acordados por la orden 
de 21 de Diciembre último, adju
dicando a uno y otras* con carácter 
definitivo, las Esencias que se men
cionan., desiertas de provisión por los 
turnos que establece el Esta tolo, 
las que deberán posesionarse en el 
término de treinta días, a partir del 
siguiente a la publicación de esta 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

D. Francisco Fernández R o c a ,  
Maestro que fuá lo la Escuela de Cér- 

*  vas en Árés (Cornila);, se le adjudica 
definitivamente la de Montero, de la 
misma provincia.

T>. Rosendo Marcóte Pérez,, de: Lam- 
pay. en Too (Corana)*-,.. la de Onlíer-
frondo-Meangos en Abegondo, de la
mi sm a provine ib.

D. Manuel Castro Vi querrá, de Pa- 
puefn en Fradés (Coruña), la de Gem
ía y  Campe lo en Negreira, de Fa mis
ma provincia.

D. Manuel Varóla L'oureiro, de Ar
tes en Carballo (Coruña), la dé Orto 
en Abegondo, de igual provincia.

IX Santiago Pascual Martín, se anu
la su nombramiento para la Escuela 
Pe Riva de Bnntiuste (Guadalajara), 
y se le adjudica la de C otoH ü iv  de la 
grisma provincia.

f>. Bllverio Martínez Pérez,, se a irr  
m  su  n o m b ra m ie n to  p a r a  T a f e e ñ a  
(Boria) y  se le nombra para Gnfoflv-i- 
Ha de Áhnazán. de la oro-pía provin
cia.

IX Joaquín Moreno Espinosa,, se 
anula su nombramiento pera la Es
cuela de Arroyofirfo-JaM‘ayas! (Te
ruel), y  se le adjudrea Barebicayada- 
Soífcdra (Soria!.

F>. Juan Sánchez Muño., se anuía sti 
nombramiento p a r a  Gua-Somiedn 
ÍC;:Áedo), y se le adjudica la de San 
F*aiíz de Lúa rete', de* la misma, pro
vincia.

D. Federico Blanco Alonso, se* anula 
su nombramiento para Gmedal-Moro- 
Pilona fOviedo)', v  se }& adjudica la 
de Fastias en Tineo. de la misma 
provincia.

Doña Carolina Barrio González, se 
anula su nombramiento para la Es
cuela de Canso (Orense), y se le ad
judica la de Burbia-Valle de Fino Ro
do íLeénL

Doña ConeepcMn Blanco Alonso, ga 
ten ia su nombramiento- para la Es
cuela de Cepedelo-Viiana (Órense!, y se 
le adjudica la de Blancos, de la misma 
provine r a.

Lo de To a V. Si. para m  conocinnierr- 
to y §mtá& efeclos; Dios guarde a 
Y , S. rmichm  míos. Madrid, t.® de Mar- 

¡ zo de 1928.— El Director general, Suá- 
- rez So-montes 

Señores Jefes de las Secciones Admi-
T^trativas de primera Enseñanza.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para, c Las idear como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en La Bañeza, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 

ñor do-ña Juana Rubio Alba, de

nominada Colegio. Católico del Salva
dor.

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimieBto q.e k» prevWúda 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 ée Julio de. 1313, conceder au
diencia a. les repraaentantee do dicha 
Fundación e interasados en sn-s; be
neficies,. por un término de; quince: días 
laborables, a contar desde el siguien
te: al de la publre ación éei presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  plazo 
durante el cual so hallará de mani
fiesta el expediente de referencia en 
la Seeeaém de Fundaciones feenéfico- 
draentes del expcesado Ministerio, de 
nueve de la mañana a. dos de la tarde.

Lo que se hace puúbiko^ para gene
ral; conocimiento.

M-aérid. 23 de Febrero; dio 192f.<— 
El Directo? general;.: SuárCz; Somonte.

Ineoad© ande este Ministerio: expe
diente para clasificar como benéiko- 
docente, de carácter pnnrtiicular, la 
Fundación msttaMeS en Mijo, Ayun
tamiento de Santiago* provincia ae La 
Coruña,, por1 B.: Dominga Cepeda Raf
ees.

Esta Dirección; general ha dísp&es<- 
lo,; en cumplimiento de lo» prevenido 
en el artículo: 43 de la Instrucción de 
21 de Julio de- 1913. conceder' au
diencia a los representantes de dicha. 
Fundación e ijíterasados en sus be- 
ne&toe* por un término de quince días 
laborables, a coaltar desde el; siguien
te al de la publi cación deli presen lie 
edicto en la Sageta de Madrid* plazo 
durante el cual se hallará ds mani
fiesto el expediente* de- referencia en 
la Sección. de Fundaciones- bénéfic©- 
docenies del expresado Ministerio,^ de 
nueve de la mañana a dos de la tardé.

Lo- que se hace puúblteo para, gene- 
rail conocimiento.

Madrid,, 2$ de Febrern de 1928.—- 
E l Directo*? general,, Suárez, Sámente.

Incoado anta m%e Ministerim expe
diente para la venta,, en pública su
basta de determinados; bienes perte
necientes: a lía Fundación beuéfico- 
Gocente, de carácter particular; ins
tituida en Alzo y Alegría, Ayunta
miento’ del mismo nombre, provincia 
de- Guipúzcoa,, por doña Museta Ig
uaria Fr anco n i , denomlnads; “ Escuela 
de miñas do Alzo y Alegría” .,,

Esta Dirección generail ha dispues
to., en. cumplimiento de* Lo prevenido, 
en los articulas 43; de la. Instrucción 
de 24 de Julio* di© 1913, y 2.° del Real 
decreto d:e 29 de Agosto de 1923, con
ceder audiencia a ios representantes 
de dicha Fundación e Interestedos en 
sus beneficios por un término de quin
ce días hábiles,, a contar desde el si
guí ente al die la publicación del pre*- 
sente edicto en. la Gaceta de Madrid, 
plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el expediente de referen
cia en la Sección do Fundaciones be
néfico-docentes del expresado Minis
terio. ele nueve: die. la mañana a dos de 
la tarde.

Lo que se hacer publico para gene
ral conocimiento»,

Madrid., 29 de Febrero de 19231—  
El Director general* Suárez Somioniq»

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRASPUBLICAS

SECCION DE PUERTOS 

Concesiones.

Excmo. Sr.  Visto el expediente 
instruido a Instancia do Dr.. José V i
11anueva y D. Manuel Farda vira,, en 
solicitud die- autorización para, cons
truir un astrífera y  varadera en la 
zona miarítiHToierrestre del puerto de 
Maxfrrr i

. frstte el proyecta que a la petfciéii 
se acompaña ;1

Resultando que ei expediente ha 
sido tramitado con arreglo a Lo dis
puesta en el Reglamenta 'para, la apli-* 
cacíóu de la ley qe Puertos1:

Resultando que durante el plazo 
de información pública no í iié  presen* 
tada reclamación alguna., contra lo so- 
1-i cita do: i

Resultando que han informado en 
sentido* fa vo ralde a la canees ion el 
Ayuntamiento de Marín, la Coman
dancia de Marina, Fa Comisión aémi- 
nistraíiva de* Obras del puerto y ría 
de Pontevedra, el' Consejo provincial 
de Fomento, la Cámara oficial de Go- 
noercin, íiidusfríte* y  N'avegaerón* Ite Je
fa fura dd Obras públicas' da la- pro-, 
vmefa-, el Gobierno* civil ela la mis-» 
m»á y  los Mini;steinG»s de' Marina y de 
la Guerra: f

Considerando que [as obras a que la 
petición sn refiera no nabrán de 
sion&ir parjuici os a los intereses pú
blicos- ni a los particulares:,

Cansí dorando, que* tratándose de; un 
aprovechamiento particular p,ara el 
epe se* obtieiae ’ beneficio d'e obras eje
cutadas por el Estado,, procede aplicar» 
a la aoncesMn. lo que previene eí ar
tículo adicional de la ley de Juntas de 
Obras de puertos de 7 <Je Julio de 
1:941;; y  m  su eensecueneia^ hupunei: 
La oMigacidn de Abonar al ifetadov, por 
naeáio de la  CemMón administrativa 
citaéa,. im  canon* cuya, cuantía puede 
fíj:arseíen, veinticinco (25). céiitinias. de 
peseta y  una |I) peseta,, respectiva-* 
nuenfe,, p&v taneAaáa de muque rapara-i 
do y  de nueva construcción;, según 
groiponen la Jefatura de Obrae publí-* 
¿ae y la dicha Gara isiún admiiüstra^ 
tiva,

S. Mt el Rey iq. D, g.J, eordormáiM 
dase con la propuesto' par esta Di-* 
re&tóh general,, ha tenida a bren dis-í 
poner La siguiente: •

1.° Be autoriza a D. José Y’iiramté-í 
va y D. Manuel Pardavila para C'ons-* 
truir -vm astillero y varadero de era-* 
barcaciones, ocupando terreno dé M  
z ona mar ít i moler re stre del puert o dé 
Marín en la ría de Pontevedra.

2.a Las, obras se ejecutarán: cotí 
arreglo al proyecta suscrito en Ponn 
tevedra, el 15 de Septiemb ré de 1926̂  
por e l íngeiiier© de Lamino^ Canales 
y Ffcertosv D; Félix' Oabelio* aa^pen-!. 
tanda el ancho dé la explanada^ eá 
cinco metros para que ppc eí 
queden, como por el Gesto vw

i nietTos libres para zona de servtiuití^
bre y  v ig ila r ía  iitorah ,

3>° L a s  obras: »erán repíariwaaai 
por Ja Jefatura d e  G i r a s  públicas a i
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la provincia y con el concurso do la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Pontevedra, y de dicha operación se 
extenderá acta* que será ásometida a 
la aprobación correspondiente.

4.° Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y  debe- 
ráná quedar terminadas en el de des 
(2) anos, contados ambos planos a par
tir de la fecha díe la presente dispo
sición.

5.° Terminadas las obras, el con
cesionario ío pondrá en eonoe i mien
to de la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia., a fii de* qu% per la 
mtsmfa y con asistencia de la Direc
ción de jas Obras del puerto de Pon
tevedra, se proceda al oportuno reco
nocimiento; del insultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

6.a Antes de dar principio a 'las 
obras, el concesionario elevará al 
cinco* (5) por ciento (100) del presu
puesto de las obras la fianza que ha 
consignado en la Caja general dé De- 
pó sitos, Pagaduría de Pontevedra, 
conforme a lo dispuesto en el vigen
te Reglamento para la ejecución de 1& 
ley de Puertos de 19’ de Enero •últi
mo, fianza que estará afecta a la eje
cución de aquéllas y a io prescrito en 
el apartado séptimo del artículo 55 
de dicha ley, y será devuelta una vez 
aprobada el 'acta de reono ocluí ion lo 
da las obras-

7.° Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
las Obras públicas de la provincia y 
dé la Dirección de l’as Obras del puer
to de Pontevedra.

&° El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no pudrá destinar las mis
mas ni el terreno- a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno. ’

9.a Los gastos que ocasione el re
planteo, la inspección y-eJ reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionaria.

10, El concesionaria abonará por 
adelantado en la Caja de la Comisión 
administrativa del puerto de Ponte
vedra una J í) peseta por tonelada die 
barco nueva y  veinticinca (9,25 > cén
timos por igual unidad de embarca
ción reparada o carenada, liquidán
dose* por lanzamiento* de buque y de- 
luciéndose el importe del arqueo cer
tificado por la Comandancia de Ma
rina, abono que realizará con arreglo 
,ft estos tipos mientras no existan 
otras tarifas aprobadas* teniendo que 
pagar con arreglo a las que se san
cionen desde el momento que entren 
en vigor.

i i. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título de precario, sin* pla
zo limitado, dejando a salvo el dere
cho de propiedad, sin perjuicio dé 
tercero*, quedando sujeta a  lo pres
crito en el artículo 47 de la ley de 
Puertos de fecha 19 de Enero de 
J928. . .

12. Si por razón de las obras del 
ferrocarril de Pontevedra a Marín la 
Comisión administrativa tuviese ne*- 
cesidafi de ocupar el terreno que se 
«ADi^dfi. el concesionario no tendrá

derecho a indemnización alguna, pu- 
tííéndo, én cambio, disponer libremen
te de los materiales que haya emplea
do en su construcción, aunque debe
rá retirarlo en el plazo que le seña
la la Dirección facultativa de aqué
llas, que sería como máximo el de 
tres (3) meses.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento fie las disposi
ciones' relativas al contrato del fraba- 
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nurionai.

14. La Autoridad militar compe
tente podrá disponer la ocupación de 
las obras, o su destrucción, en caso 
de que la defensa nacional lo recla
mase, sin derecho a indemnización n! 
reclamación alguna.

15. Esta concesión sérá reintegra
da con arreglo & la vigente ley'"del 
Timbre..

10. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anterioras será c a u s a  fi,e  

caducidad de la concesión, y llegado 
esto caso, se procederá eon arregio a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo* que de Real orden comunicada 
digo a V- E. para su conocimiento el 
de la Jefatura de Obras públicas dé 
esa provincia, el de la Comisión ad
ministra! iva de Obras de; puerto de 
esa capital, el del interesado y a los 
efectos coTrespondipn{ns.— Dios guar
de a Y. E. muchos años.

Madrid, 27 de Febrero* de 1928.—- 
El Director general, Getahert 
Señor Gobernador civil de la provin- 
- *eia dé Pontevedra»

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a instancia de D. Sanvador 
Vilaplana Macazaga en solicitud de 
que se le autorice para construir un 
edificio-fonda en la playa de Levante 
del puerto de Valencia:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que* el espediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo disn 
puesto en el artículo 70, eq relación 
con el 83 del Reglamento de 11 de 
Julio de 1912 para la aplicación de 
la ley de Puertos d*e 7 de Mayo de 
1880:

Resultando que durante el plazo de 
infonpación pública, fué presentada 
una reclamación contra lo solicitado 
por varios concesionarias de aprove
chamientos en la m-ís-rna playa: 

Reeditando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina^ la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de la misma y los Mi
nisterios de Marina y  de la Guerra, 
habiéndose opuesto la Junta provin
cial de Sanidad por entender que per
judica los planes del Ayuntamiento 
de Valencia de embellecer la playa 
con parques y jardines:

Resultando que el solicitante con
testó oportunamente la reclamación, 
manifestando que los firmantes de 
ella no tienen derecho sobre los te
rrenos que hoy ocupan, por ser auto
rizaciones de carácter temporal:

Resultando de lo informado por la 
Jefatura de Obras públicas y por el 
Gobierno civil que no- tienen f  funda- 
mentó legal la oposición de ios re
currentes y que la construcción de 
que se trata y otras que puedan con
cederse en lo sucesivo en la .misma 
playa se ajustan a un plan de urba
nización que en nada perjudica & 
proyecto alguno formulada por el 
Ayuntamiento dé la capital:

Gonsderaiido, por lo tanto* que con 
Las obras de que se trata no se oca
sionan perjuicios a los intereses par
ticulares ni hay lesión alguna para 
los generales:

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-' 
dase con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien au
torizar a D. Salvador Vilaplana para 
construir un edificio destinado a fon
da en la playa de Levante del puerta 
de Valencia, con sujeción a las con
diciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán esen
cialmente con arreglo al proyecta que 
ha servido* de base a la tramitación 
del expediente, en cuanto no se cpon
ga a estas condiciones y a las modi
ficaciones que la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia estime con
veniente introducir.

2a Dicho edificio so ubicará en 
una parcela de forma rectangular de 
veinte metros (20) la dimensión Nor
ia Sur, y de veinticinco (25) metros 
ía Este Oeste, trazando los lados dé 
esta úlíima orientación sensiblemen
te paralelos a la acequia dél Rihueit 
y al Norte de la misma, distando 
'‘•'mío diez y rmove H19) mol ros ele 
ésta, &>1 lado más próximo a ella., y > 
quedando a Poniente de la alineación 
que Se establezca, trazando, por el es- 1 
tribo de agua, arriba del pontón exis- t 
tente sobre la: acequia, una paralela [ 
a la línea de fachada fia las careneras ! 
lindantes con la misma. }

3.* La referida -onst moción se de- j 
dfeará exclusivamente a fondq, po- : 
niéndole un letrero claramente vis i- f 
ble que así lo indique; tendrá faeha- j 
das a Levante, Norte y Poniente, ce- I 
rrándose con verja estas tres alinea- t 
clanes, y eon medianería la enríes- j 
pon di on te al Sur. |

■4.a Las obras1 serán replanteada,s | 
por la Jefatura de Obras públicas de > 
la provincia, y de dicha operación se j 
extenderá acta, que será sometida a | 
la aprobación correspondiente. ¡

5.a Be dará principia a las obras * 
en el plazo de seis (6) meses, y debe- j 
rán quedar terminadas en el de un (1) 
año, contados anbos plazos a partir * 
de la fecha de la presente clispasi- ; 
eión. ; !

6A Terminadas obras) cí con- ; 
cesionario lo pondrá*en conoelmípn- ¡ 
to de la Jefatura de Obras públicas i 
dé la provincia, a fin de que, por la { 
misma, se procedía al oportuna reco-  ̂
nacimiento; del resultado de esta ope- > 
ración s¡e extenderá acta, que será so- * 
metida a la aprobación competente. ;

7.* Antes de dar principio a las 
obras el concesionario depositará eo- 
mo fianza, en la Caja Central de De
pósitos o en la sucursal de la provm- 
cía, el cinco (5) por ciento (!00> dél ; 
presupuesto, a responder de la eje»* 
cución de aauéilas. y sujeta a lo pfV\
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oepluada en el apartado séptimo del artículo 55 de la ley de Puertos de 49 de Enero último, fianza que será devuelta una vez aprobada el acta del reconocimiento de las obras.8.a Estas quedarán trajo ’a inspección y vigilancia de la, Jefatura de Obras públicas de la provincia.9.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en lruen estado, y no podrá destinar tas mis- mías, ni el terreno a que la concesión se refiero, a uso distinto del que en la presente disposición se letermina, no podiendo tampoco arrendar dicho terreno.10. Los gastos que ocasionen el replanteo, 3a inspección y el reconocimiento de las obras’, :eráu de cuenta del concesionario.11. Esta concesión se entenderá otorgada a título precario, sin plazo limitado, d e jando  a salvo el derecho de. propiedad y sin perjuicio de te rcero y sometida a lo dispuesto en el artículo 47 de la ley de Puertos de 19 d¡e Enero de 1928.12. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del tra pajo, a los accidentes’ del mismo y a ia protección a la industria nacional.13. Queda asimismo obligado a  desmoler el edificio por su cuenta, sin derecho a indemnización ni reintegro jdguno, cuando sea requerido para ello por la autoridad m ilitar coinpe- tieiite.14. Esta concesión será previamente reintegrada, con arreglo a lá ,vigente ley del Timbre.15. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la concesión, y llegado <e$te caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las  ̂ disposiciones ¡vigentes sobre la materia.’ Lo que de Real orden comunicada diga a V. E. par asu conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas de e*s& provincia, el del interesado y de- m feefectos,—Dios guarde a V. E. mu- años.Madrid, 27 de Febrero de 1928—  
M JMrector general, Gelaver.
¡Señor Gobernador civil de la provin

cia de Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expedienteinstruido a instancia de D. Marcelino ¡Alvarez Morán, vecino de Salinas, Municipio de Gastrillón (Oviedo), en solicitud de autorización para construir un ediñeio destinado a Comercio mixto, en el muelle Sur. de la dársena de San Juan de Nieva, «leí puerto de Avi-
Visto el proyecto que a la petición 

se acompaña:Resultando que el expediente ha sido tram itado con arreglo a lo dispuesto en el Reglairriento para la aplicación de la ley de Puertos:Resultando que durante el plazo de Información publica no fué presenta

da ninguna reclamación contra lo solicitado: ^Resultando que han informado, en sentido favorable a la conceción, el Ayuntamiento de Avilés, la Comandan., cia de Marina, la Jun ta de ObraV del puerto de Aviles, ,1a Jefatura de ütíra.s públicas de la provincia, ei Gobierno civil de la misma, y los Ministerios de Marina y de la Guerra:Considerando que las obras a que la petición se refiere no habrán de ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los particulares:Considerando que tratándose de un aprovechamiento particular', para el que se obtiene beneficio do obras ejecutadas por el Estado, procede aplicar a la concesión lo que previene el artículo adicional de la ley de Juntas de Obras de puertos de 7 de Julio de 1911; y en su consecuencia, imponer la obligación de abonar al Estado un canon, cuya cuantía puede lijarse en cincuenta céntimos (0,50) de peseta por metro cuadrado y año, según proponen la Junta de Obras y Jefatura de Obras públicas,Se M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido a bien disponer que se autorice a D. Marcelino Alvarez Moran para ocupar una superficie de óbs cientos cuarenta (240) metros cuadrados en la zona cuarta de las de servicio cíe la dársena de San Juan de Nieva, en el puerto de Avilés, con destino a la construcción de un edificio de ocho (8) metros de frente por treinta (30) de fondo, para comercio mixto, y con arreglo a las condiciones siguientes:1.a Las obras serán ejecutadas con arreglo al proyecto presentado y suscrito en 15 de Enero de 1927 por el Arquitecto D. Julio Galán, piidiendo hacerse las variaciones de detalle que, sin afectar a la esencia de la concesión, sean autorizadas por la Jefatura de Obras públicas.2.a Queda el concesionario obligado a construir en toda la fachada del edificio una acera en la misma forma, y dimensiones que las otras concesiones análogas y próximas.
3.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras públicas de la provincia, con el concurso ce la Dirección de las Obras del puerto de Avilés, y de dicha operación*se extenderá acta triplicada qué será sometida a la aprobación correspondiente.4.a Se dará principio a las obras en e l plazo de tres (3) meses y deberán quedar terminadas en el de un (1) año, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente disposición.5.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, a fin de que por la misma , y con asistencia de la Dirección de las Obras del puerto de A.vilés, se p roe ed a al op o rt uno r o c o noo inri i en t o. Del resultado de esta operación se extenderá acta triplicada, que será sometida a la aprobación competente.6.a La fianza depositada en la Te

sorería de Oviedo y que se considera como provisional, será elevada ai cinco (5) por ciento (10b) en el plazo máximo de un (1) mes, y la total se-: rá devuelta una vez aprobada ei acta de reconocimiento de las obras.. 7.a Estas quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura do Obras públicas de la provincia y de lá Dirección de las Obras del puerto de Avilés.8.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado, y no podrá destinar las m ismas ni el terreno a que la concesión se refiere, a uso distinto del que en la presente disposición se determina, no podiendo tampoco arrendar dicho terreno.9.a Los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.10. El concesionario abonará pop adelantado, en la Caja de la Junta do Obras del puerto de Avilés, un can orí de cincuenta (0,50) céntimos de peseta por metro cuadrado de superficie que ocupe.11. Esta concesión se entenderá otorgada a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y con arreglo al artículo 47 de' la vigente ley de Puertos de 19 de Enero de 1928.12. El concesionario quedará obligado a.1 cumplimiento de las disposm ciones relativas al contrato del tra bajo, a los accidentes del mismo, a lá protección a la industria nacional y a lo que pueda afectarle del Reglamento de zona m ilitar de costas y fronteras.13. Esta concesión será previamente reintegrada con arreglo a la ley obl Timbre.14. Esta concesión quedará en un todo sometida a cuantos preceptos do; la vigente ley de Puertos y Reglamento para su ejecución, de ‘fecha 19 dé Enero último, puedan afectarle, y es- •n^cirdmeníe al párrafo 7.° del artículo 55 de la expresada Ley.15. La falla de cumplimiento poiv el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa dé caducidad de la concesión; y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes o que en lo . sucesivo' se. dio* ten sobre la m ateria y le sean aplicables.Lo que de Real orden comunicada digo a V. E. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas de esa provincia, el de la Junta de Obras del puerto de Avilés, el del interesado y a los efectos correspondientes. Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 3 de Marzo de 1928. El Diree-» tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provincia de Oviedo. - ;


